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1.0-11:) señor MaramBio soUcita pr.etferencia vara 

el proyecto sobre planta y sueldos del per-. 

senal Sanitario y es acordado. 

1.0-8e trata del proyecto .sobre vlanta y sueldos: 

d.el personal del servddo sanitario y es des­

pachado. 

3.0--18',) trata del prayecto so·bl'e descuento en los 

sueldos del Ejército. 

4.0-im señor JaraJmi110 contesta observaciones 

a1'teriores referentes a cargos hechos a la ad­

mir.1stración AleSlSiandrl. El seño'r Urzúa Ja­

·ramillo se ocupa también de esta materia. 

5.0-A segunda hora se constituye la .sala en se­

sión secr·eta. 

6.0-Reabierta h sesión pública, se trata del 

proyecto sobre Gonstitucuón del Consejo de 

lo~ F1errocarriles. 

Se levanta la sesión. 
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Piwonka, Alfredo 
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Rmitmans, Augusto 
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'Url'lÚ~, Osear 

Valenciá:, Absal6n 

Vial Infante, Alberto 

Viel, Osear 

Yrarrii.zaval, Joaqufn 

y el señor MIl'listro de Guellra. 
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SIDSION 67.a O'RDlINAiRlA E!N 21 DE AGOSTO 
DE 1926 (ESPEjOIAL) 

AsistieTon los señores OyaJ7:ün, Ban'os J.aJ:tl. 

Cabero, Cariola, Carmona, Hidalgo, M€dina, Pi.­

wonka, SfLnchez, S.dhürrnenn, Sil;va C,ortéS, ~t­

mans, Trueco, Viel yel señor Ministro de Rela­

ciones Exteriores. 

El señol' Presidente da por aprobada el ae­

ta de }.::, sesión 65, en 19 del actual, q.ue no )¡a 

sido observa.da. 

El acta de la sesión anterior, (66.a), q,uetla 

en Secretarfa, a d'ÍIil,POlSici'ón de los se'ñores Se­

nadores, hasta la sesión próxima, para su apro­
bación. 

Se dá cuen'ta en seguida de los negocHls 

que a continuación se indican: 

Ofiuio 

Uno de la Honorable Cámara de Diputados 

con el cual remite aprobado un proyecto de ley 

SQ,bre concesión de un duodécimo proVlsor-io pa­

ra el mes de Agosto. 

Pasó a la Comlj'lión de Hacienda. 

A insinuación del señor Presidente, se te­

ma inrrediatamente en consideraolón, en discu­

sión ger.eral y se dá tácita'mente 'por a'l robadCI, 

el pro'yecto de ley remitido por la Cámara .de 

DiputD.dos, en que se autoriza al Presidente .d'0 

la República \para girar durante el mes de Agos­

to del presente año, por 'duod'écimas paMea, .• 

'cantidhdes consultadas en las partidas fijadals 

del presupuesto de 1925, y en losdecretó81e~ 

Azócar, GuilÍermo 

BaraJhona, Rafael 

Barros E., A1!redo 

Barros J., GuilleMno 

Cabero, Alberto 

C<ariola, Luis A. 

Carmona. Juan L. 

Concha, Aquiles 

.Concha, Luis E. 

C'ruzat, Aurelio 

Edhenrque, JoaqUín 

GOnzii!ez C., Exequiel 

Gutiérrez, Artemio 

~dalgo, Manuel 

JamamiUo, Armando 

Mammblo. Nicolás Vidal Ga:reé!!, Francisco 'de carácter permanente ddetados ·el mismo a:~. 
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·z.Gn las modificaciones establecidas en la ley N.O 

~975, de 29 de .Julio de 1926. 

'Con el asentimiento de la Sala, se pasa a 

'la discusión particular, y consi(lerados fmcesi-

· .. ~mi'nte los artículos 1.0 y 2.0 del proyecto, se 

.~ o tácitamente por aprobados. 

·El proyecto aprobado es co.mo sigue: 

PROYECrr-o DE I,EY; 

Artículo 1.0 Auto¡-{2Jase al Presidente de la 

7i;~pií'blica para giral' durante el mes de Agosto 

."¡oi pt'esente año, po'r duodlécimas partes, las 

"ó¡ultldades consultadas en las partida,s fijas del 
~iK'esllpuesto de 1925 y en los decretos-leyes de 

·''--><a.rlÍcter permanente dictados el miS'ITlo año. 

'f;fin 1as modificaciones establecidas en la ley nú­

mero 4075, de 29 de Julio de 19'26. 

Se le autoriza, asimismo, para que efectl1e 

''''l.pag" de las pensiones de jubilación .f retiro 

'4JIO no figuran en el presupuesto de 1925. 

Para loo efectos de esta. ley s~rán conside­
'l.'ados como gastas fijos todos los Q.ue enumera 
,,,.;¡ arUculo 2.0 d~ la ley número 4001, de 2·6 de 

Tt'ebrero' da 1924. 

Las cantidades Q.ue en esa forma se giren 
aerán descontadas por las oficinas de 1"'....acienoo 

,¡jo! presupuesto correspondiente al año de 1926 

Art. 2.0 Esta ley comenzará a. regir desde 
':i;.>u, public:1.ción en el "Diario Oficial". 

En seguida, se constituye la 'Sala, en sesión 

~reta. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.,0 Del siguiente mensaje ('e Su Excelencia 

~ Prf'slden-te de la República: 

'Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
-.iIf!,e T)l pu ta:doo: 

'El Gobierno se ha i,mpuesJto de que las 00-

iJi."Orilas Crl.stlna y Florencia Prieto, hermanas 

'>i1e don VíctOr Manuel Prieto, se encuentran muy 

""'",sa·ml''arad.as, sin ¡recursos 'eimposlbiUtad~. 

ltlOI' ,,"u avanzada edad, pa1'a ganarse la vida. 

Don Víctor Manuel Prieto, que ;¡restó Im­

~(.rt'antes servicios al país en diversas ramas de 

"ia. Adm'inlstración pública. se inició en la oorre­

<:i--a, --administrativa co·mo secretario de la Inten­

"ilenCia de Santiago. 'Sirvió después el cargo de 

1l';:Ie'C··,;tario priV'ado del Presiden te de la Repl1-

~lica., <Ion Domingo ·Santa María, pasó en segul­

iiII.1t a ia secretaría de la Legación de Chile en 

~ancia., que desempeñó durante la época. en que 

don Alberto Blest Gana, don Carlos Anb1nez y 

don Augusto Matte desempeñaron, sucesiVlalm'en­

te. el cargo de Ministro;; Plenipotenciario de 

Ch:le ~n E'~a República. 

R!'g-resó al país para hacerse cargo de la 

Suh-SE'cre'taría de Relaciones Exteriores, pasan­
do deQPt:é~ a la SlIJb.JSecretaría del Interior, que 

a!yl,'lrlonó ,,1 ser designado Encargado de Ne­

gocio;; ('n pI .JapÓn, terminando pO'r fin su ca­

rr(>l'a como :\Iinistro Plenipotenciario en Colom­

bia. cargo i'n i'l cnal ha'ho de jubibr por motivos 

de' sallid . 

Lo~ scrdcios prestados por don Víctor Ma­

nUi'1 Prieto, en el dilatado período de treinta y 
cin 'o ,. ños. justifican sobrad'amente que el Es­

tado aeuda en socorro de sus hermanas solte­

ras, qUf. vivían a SUS espen..'13.S y que se encuen­
tran sir recurso-s e Imposib!1ltadas para ganarse 

la vUla, por su avanzada edad. 

~tas consideracioni's me han inducido a. 
~om"ti'r a ,'uest'radi'.liberación el sl·guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. Concédese. por gracia, a. 
doña Cristina y I!. doña Florencia Prieto, herma­

nas Ro'tP".1S de don Víctor Manue1 PrIeto, una 
pensión de montep'o de dos mil cuatrocientos 

pesos ($ 2,400) anuales, que gozarán de acuerdo 

con la'l leyes de montepío militar. 
Santia,go, 23 de AgoHto de 192ó.-E. Figue­

}'oa.-M.axhlliliano Ibáñez. 

2.0 Del siguiente oficio de Su Excelencia el 

Presidente de la República: 

Santiago, 24 de Agosto de 1926.-El inciso 

2.0 del artículo 12 de la ley número 4075, esta­

bleció que los empleados que quedaran cesan­

tes, en virtud de la supresión de puestos, que 

deben hacerse en conformicdad a 10 dispuesto en 

el inciso 1.0 del mismo artículo, tendrían dere­

oho a un desahucio de un mes de sueldo por 

cada año de servicios, salvo que hayan servido 

d!ez o más años, en cuyo caso deberán jubilar 

o retirarse, sin nece.'lidad de acreditar impos!­

'biJidad física o moral. 

Aunque el propósito del Gobierno fué el de 

comprender a todos los emplea'dos públicos que 

quedaran cesantes por supresión de puestos, el 

texto mismo de la disposición legal citada excluc 

,.<' a los func'onarloB de los servicios diplomá­

tico y conRular, cuyos cargos han sido suprlmi­

do~ en virtud de lo dispuesto <,n el articulo 8.@ 

de la misma ley número 4075. 

A fin de sal·var esa omisión, ru<'go a Vuestra 
Excelencia Re sirva, ,si 10 tiene a bien, solicitar d8 

la Comisión de Gobierno d. ese Honorable Sena-
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= 
do, que conoce actualmente del proyecto de su­

presión de empleos, que se consulte una disposi­

ción que extienda los beneficios que otorga el 

artículo 12 de la ley número 4,075, a los em­
pleados ele los servi,cios diplomáticos y consular, 
que quedan suprimidos en virtud <1e lo dispueRto 

en los artlculos 7.0 y 8.0 de la referida ley. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-E. Fi­
g"'eroa.~Iaximnfano lbáñez. 

"Artícu'lo 1.0 Se hacen extensivos los títulos 

~.o, 3.0 y 4.0, de la parte primera del decreto­

ley general de hancos, de 2'0 de ,Setiembre de 

192~" ,l las instituciones hipotecarias· regidas por 

Lt. ley de 2B de Agosto de 1855. 

-F~stas Inisn1a.s d1isposieiones regirán con reS­

]J{'c:o a cualquiera empresa bancaria, comercial 

o institución hipotecaria que hubiera sido puesta, 

cn lk!uidaeión con antE'l'iol'idad a la vigencia de 

30 Del siguiente oficio del Ministerio del clieho <"ecreto-ley. 

Interior: F.n este último caso, la SUlperintendencia de 

Santiago, 21 de Agosto de 1926.-Con refe- Banco" podrá hacerse cargo de la liquidación de 

rencia a la nota de Vuestra Excelencia, númc- la emr,resa bancaria o de 1a institución hipo te­

ro 219, en la cual Vuestra Excelencia se sirve cflrla, cuando así 10 acuerden los dos tercios de 

transmitir a este :\nnisterio una petición del ho- los accionistas en junta general extraordinaria. 

norable Senador don Aquiles Concha, para que Ix'1.S facultad e'" de la Superintendencia serán las 

se le .envíen informaciones sobre fla"elaciones que le otor"a el decreto-ley citado para el caso 
inflingidas por los carabineros de Purén, tengo de liqltidaciún de empresas bancarias". 
el honor de transcribir a Vuestra. Excelen,cia el 

siguiente informe del Comandante General de 

Carabineros: 

"Con 'relación al oficio de ese Ministerio, n11-

mero 1211, de 19 de Agosto de 1926, el que fué 

en informe urgente al Comando de la Segunda 

Brigada de Carabineros, a ·quien corresponde el 

sector donde sirven los cara.bineros de Purén. 
contra quienes se hacen cargos por flagelaciones, 

transcribo a ese Ministerio, mientras llegan ma­

yores datos, el siguiente telegrama: 

Articulo 2.0 

Se han suhslituído las palabras que dicen: 

"de 'la ley general de bancos", por las sigUien­

tes: "del decreto-ley general de bancos". 

Articulo 3.0 

H't sido desechado. 

Artículo 4.0 

Que pasa a ser 3.0 

Se ha substituido la palabra: "máximum", 

11 r est3 otra: "máxin10"; y 

"Concepción, 19 de Agosto de 1926. - Co- Se han re8'lTIlplazado las palabras que dicen: 

mandancia General Carabineros.---'Santiago.-Je- "de la lpy general de bancos", por estas otras: 

fe Tenencia Los Sauces me Informa que den un- "dd c'.ec¡'eto-ley general de bancos". 

cio hecho honorable Sanador Concha, sobre fla- En conformidad con las modificaciones in-

,~ gelaciones de varios detenidos por carabineros troducidas por esta Cámara, e~l pro'yecto ha que .. 

en Purén, es Inexacto. Los detenidos se encuen- dado redactado en los términos siguientes: 

tran cárcel Traiguén hace un mes, por tener 

-responsabilidad en un robo.-Norambuena". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Maxlm:!­

llano Ibáñez. 

~.ú Del siguiente oflclio de la Honorah~e 

(,ám~,a de Diputados: 

Santiago, 24 de ~<\:gosto de 1926.-La Cáma­

ra d'l Diputados ha tenido a bien aprobar el pro­

yecto remitido por el Honorable Senado, que ha­

ce extensivas algunas dl-sposlciones del decreto­

ley general de bancos a las institudon-es hIpote­

carlas reg'ldas por la ley de 2'9 de Agosto de 1855, 

con las siguientes mo.c1Joficaciones: 

Artículo 1.0 

Ha sido desechado, 

Se ha consultado en BU reemplazo el si_ 
guiente articulo nuevo: 

PROYE-CTO DE I-,EY: 

"A ¡'LÍculo 1.0 Se hacen extensivos los Utu­

los 2.0, 3.0 j' 4.0, ,de la parte .primera del de­

creto-ley general de bancos, d'e ,26 de Setiembre 

de.1925, a las instituciones hipotecarias regidas 

por la ley de 29 de Agosto de 1855. 

Estas mismas disposiciones regirán con 
respecto a cual'quiera empresa bancaria, comer­

cial o institución hipot'ecaria que hubiera, sido 

puesta en liquidación con anterioridad a la vi­

genda de dicho decreto-ley. 

En este último caso, la Superintendencia de 

Bancos podrá hacerse cargo de la liquidación 

de la empresa bancaria o de la InstitucIón hi­

poteearia, cuando así lo acuerden los dos ter,cios 

de los accionistas en junta general extraordina­

ria. LM' facultades de la Superintendencia se­

rán las que le otorga el aecreto-ley citado para 

el caso de Uquidación de empresas bancarias. 
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Art. 2. o Se hace extensivo el titulo 5.0 de El señor Ministro expuso su opinión contra.-
la primera parte, del decreto~ley general de da aCHca de este asunto y expresó que estima­

Baneos, ,de 2,6 de Setiembre de 1925, a las ins- ha, de mayor conveniencia ¡para el interés fiscal 

tl:tuciones hipotecaria!'! regidas por la ~ey de 29 la adquis!cilln del ferrocarril y su terminación 

de Agosto de 1855. por el Estado. 
Art. 3.0 AmpHase hasta sesenta días, en el B: scúor )1ini8t1'o de Hacienda hizo presea-

caso de Instituciones hipotecarias, el plazo máxi­
mo, dentro del cual el Superintendente de Ban­

cos de.be pronunciar la resolución a que se re­
fiere el artículo 36 del decreto-Ie~- general de 
bancos. 

Art. 4.0 Deróganse todas las disposiciones 

legales que fueren contrarias a la presente ley. 
Art. 5.0 Esta ley comenzará a regir desde 

su publicación en el "Diario Oficial". 
Lo que tengo la honra de comunicar a Vues­

traExcelencia en respuesta a vuestro oficio, n11-
mero 125, de 28 de Junio próximo pasado. 

L. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. - Rafael 

Gumuclo V. - Alejandro Errázuriz M. , 
Secretario. 

5.0 De 105 siguientes informes de la Comí­

flión de Obras P11bJi,cas y 'Víat:> de Comunica­
ción; 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Obras po.bUcas y Vías 

de Com'unicación ha tomado en consideración 

la moción de 'Ios honorables !Senadores señores 

don Artemio Gutiérrez, don Carlos Werner, don 
Manuel Trueco, don Augustto Smitmans y don 

Remigio 'Medina en ¡que proiponen un proyecto 
de 'ley que autoriza al Presidente de la Rep11bli­

ca para expro,piar las obras del ferrocarril de 

L )1)u a Los Sauces, dentro -de las condiciones 

que e; mismo proyecto ·establece. 

La Comisión reconociendo la importancia 

de este negocio y estimando que es de especial 

convpnienc'ia para el p,rogreso de aquella región 

llevar a término la construcción de ese ferroca­

rril invitó a una de sus reuniones al sefior Mi­
nistro del raimo y al señor Ministro de Hacien­
da. 

Pl!do así imponerse por informaciones /Su­
ministra das por 13'1 señor Min'istro de Obras PO­

bUcas aue el representante de la Comparía con­

c'esionaria había eleYado al Gobierno una pre­

sentación en que solicitaba se elevase a 6 'i. 
por ciento la garantía de los capitales necesarios 
para la terminación de las obras, a fin de lle­
var a cabo la nerrociación 'que sobre el particu­
lar tenía pendiente la Compañía con la firma 
inglesa Boradmore Overl3eas COl"poration Li­
mited. 

Le 'lue en los monlentos actuales ,no s'ilrla .posi­
,Jiu .l.Lt' .. al ü, ~i...l.JU la adquiBH;iuu del fer,rocarril 

:.Lb Lebu a Lus ;,auces 'en atanc¡ón al estado pre-

cid ,b;r<.tl'lo Vúbllc;O, lo 4,ue lu in(lucia a. considerar 

....:VH~' eu.¡,t:llLt; ..... ., ,tl1"UPU'::'J.t..:.l0U ue .La luencionada. 

'-..VUJ.iJiLH"i 1110j.~"i;.t pal'a a,Ullu.l!".Ll" 10.d ueré::c.u.ü::! u~ 

..lvd CVlh..:e.,IUllal°J.ÚS, ::aeH1IJre que .se garantice, úu­

l:i:;t"ll ... e e LhA .. l.'l;11 l,d. a.J.lUS td inter.e:s de \j por CH~U1U 

sObre el COSLO de las obras, pero, reducienuo, al 
n1l81110 tíenll'O, el pla;.:u de w. concesión de 9 ~ 

<.t ,'~ ailos. 

lA Comisiun, en conocimiento de la opinión 

(!8 10.3 s"ñores .:\I'init;tros, acordó 011' a uno de 10& 

'·cjJre~entanLC.o de la COlnpatlía concesiona.ria. 

con el objeto de reuni·r mayores antece·den-ies y 

puuer así llegar a una solución que permita lle­

va, a término la construcción del fer.rocarril 

dentro de condiciones de seriedad y de garan­

tías para el interés fiscal. 
El representante de 1a Compañía dió a co­

nocer las causas que hwblan impedido obtener 

los recursos necesarios para la termInación dQ'l. 

Cerrocarril, 'figurando entre ellas el bajo interélil 

garantido y, principalmente, la cláusula -que es­

tablece que Ipor 'cada. año de retardo sobre los 
plazos fijados se rilduciráen un año 'el período 

de la concesión. 

La existencia de la citada disposición, esta­
blecida con el propósito de compele.r al conce­

sionario para terminar los trabajos del ferroca­

rril, ha tenido efectos contraproducentes, [lor­
que coloca la negociación en términos que no 

dan garantía a la inversión de los grándés 'capi­

tales que se requieren. 
La Comisión, reconociendo la importancia. 

\,¡ue reviste para el progreso de -las provincias 

Je Arauco y Malleco la construcción total del 

ferrocar,rl1 y para su vasta zona de atracción, 

rica en prOductos de toda clase, estima justifi­

cado otorgar las facilidades que pennitan traer 
'al país los capitales necesarios para lIe"\ar a ca.­

bú esta o bra, pero tomando al mismo tiempo, 

las medidas que 'resguarden debidamente el 

interés fiscal. 

Animada de este propósito, la Comisión fi­

je, los siguientes puntos básicos ~ara modificar 

lá..." .leyes n11mero!l 3782 y 3902, que dejan a. salvo 

el derecho de'! Eo!Jtado para adqUirir en cualquier 
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momento 1a'S obráSdel ferrocarril, rriateriade la 

moci6n en informe: 

1.0 Que el ,Esta'do garanticé al concesLóna­

río durante cuarenta. años en' lugar de veinte, 

tas, la ·CO'IDisi6n t!eme el honor de someter 

vu.estr~ apro baci6n el 'sigui'ente 

PROY.ECTO DE 'LEY: 

a. 

un interés de 6 por ciento en vez de 5 por cien- Artfculo 1.0 Reempláza:nsé los articulos 9.0 

to sobre el costo de, las cuatro secciones en que y 14 de la ley número 3,782, de 2 de Setiembre 

la ley divide las obras del ferocarril; de 1921, por ¡ds si>gui'eIites: 

2." Que el plazo de la concesi6n sea de 79 

áfioa en vez de 99; 

3.(' Que se tije e'l plazo de un afio, contado 

desde la vigencia del proyecto de ley, para ini­

cial' simultáneamente los trabajos de las dos sec­

c!one~ por c{)nstruir; 

4.{) Que las obras del ferrocarril deberá,n 

quedar terminadas y e"tregadas al trá,ti.oo p'ü­

bUco, dentrQ del plazo de cinco 11.1\08, a contar 

de3de la fecha en que se promulgue la ley ey 

proyecto; y 

5.0 Que en caso de no darse cump¡¡rilient~ 

a las condiciones establecidas en los números 3.0 

"Art. 9.0 El Estadogarantíza a la Empresa. 
concesionária, por el plazo de cuarenta años, 

un interés haSta de 6 por ciento sobre el cos­

to dé la obra no excediendo para la primera. 
sección de doce millones dé ,p·esos; para la se­

gurtda, de seiS millones tres'cientóB mil p.esos; pa­

ra la tercera de nueve millones de pesos; y pl/.­
ra la cuarta, seis 'millones de pesos moneda 00-

rrtente. 
La garantía ee hará El'fectirva para cada sec­

ción desde que sean terniinadás Y entrega.das 

al t¡'úrico público, debiendo 'hacerse al fin de 

cada año la. liquidación de BUS entradas y a'oo-

y 4.0, caducarían los efectos de la ley, quedando núndoBe a la Empresa' la diferencia que resulte 

en pleno vigor las leyes números 3,782 y 3,902 y entre el monto del interés garantido y la entra­

la .::!o'mpañ!a concesionaria detvolverla al Estado I da liqt:ida de la sección res~ectlva. 

el 1 por ciento de aumento de la. garantfa Que I Cuando el producto lrqu1do de alguna O a1-

hubiere percibido sobre lal'! secciones 1.a y 4.a i gunas de las secciones fuere mayor :que el in-

ya terminadas. ter2~ saTantido, el exceso entrará a reembol.sa:r 

El aumento de la garantía de 5 por ciento al Tesoro Nacional todas las sumas .que hubiere 

a 6 por ciento, importa un desembolso anual de erogaúc. por la garantía q~eestablece esta 1ey, 

$ 180,000 con relaci6n a las secciones entrega- 'hasta su completo ,pago. 

das al ü'á,fico. 

Ahora bien, este desembolS{) 
El derecho del concesIonario para cobrar 

deberá, ser la garantía prescribirá en un año, contado des-

reint'egrado en arcas rIscales si ,los concesiona­

rios no inician simultáneam<,mte la construcci6n 

de la 2.11. y 3.a secciones dentro del plazo de un 

año contado desde la fecha en que se dicte la 

ley o no le dan término dentro de cinco años a 

con:ar desde la misma fecha, 'quedando esta 

ob'ligRei6n garantida con las sumas que el Esta­

do debe entregar a la Sociedad constructora por 

lá.!! se'cclones ya en servicio. 

Par lo demás, el pago de la garanUa fiscal 

por 10s capitales 'invertidos en las obras no pue­

de cor.siderarsecomo un gasto o fondo perdido 

pues, en conf<Jrm1dad al artículo 9. 9 de la les 

3782, los concesionarios 'deberán reembolsar al 

/".resoro Nacional todas ,las sumas que hubieren 

perdbldo por ese concepto con la!'lprimeras uti­

lidades que produzca la explotaci6n. 

En cuanto al aumento del plazo de la ga­

cant1:\ de 20 a 40 años está también debidamen­

te "=,ompensado por la disminución de igual nü­

mero dE afice del periodo 'de laconcesi'6n, que 

queca limitado a 79 años en vez de 99. 

En mérito de 'HI.e conlllideracion~ tlXlp U El8-

de la !'t·()ha de cada liqUidación. 

En caso de que el concesionario emitiera. 

ob!i.gadones a plazo, el 'Estado depositará la ga­

rantía correspondiente en un Banco en cuenta 

especial. a nombre del con,cesionario, y asimis­

mo, el concesiona,rio depositará las entradas 1(­

quidas en la n1isma cuenta, sumas que se des­

tinaran exdusi'Vamente alserviqio de laS obliga­

ciones hasta enterar su servicio anual, pudiendo 

el concesionario disponer s6lo del saldo". 

"Art. 14. La presente concesión es por el 
término de 79 años, desde su otorgamientO', 

transcurridos los cuales, el te-rroearril y todos 

sus accesorios pasará,n a poder del Estado, sin 

cargo ni gravamen alguno." 

Artículo 2.0. El concesionario del Ferr(}ca­

rril de Lebu a Los Sauces queda obligado a ini­

ciar los trabajos de la 1.~, 2.~ y 3." secciones den­
tro del plazo de un año contado desde la fecha 

de est.l ley y a entregar la línea, totalmente 

construida, al tráfico Ipüb1!co dentro de ,cincO' 

años contados desde esa misma feclha. 

El irtcumpllmlento de cualesquiera de estas 
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eondi~i(>nell hará caducar la p'resente ley, que- minarse en dos años, y la 2.'a y a.a en cuatro 
dando, en -este caeo, en pleno vigor laa disposl- años; si la línea no estaba terminada en los pla­

ciones de las leyes números 3,782, de 21 de Se- zos fijados, caducaba la concesión. La Compa­
tiembre de 1921 y 3,9()2, de 14 de Diciembre de ñía. constructora tenia la explotación del ferro­
,1922, y en tal eventuales plazos estableddos por carril por noventa y nueve años, después de los 

las leyes cita·das se entenderán que no se han cuates pasaba éste al Fisco sin gravamen al-

interrumpido en momento alguno. guno. 
Posteriormente, el año 1922, por ley núme­

Adem{¡,s, e1 conceeionario deberá integrar en 
ro 3,902, de 14 de Diciembre, se prorrogó por dos 

arcas fiscales el 1 por ciento de aumento de la 
garantla que hubiere percibido desde la vigen-
cia de esta ley. sobre el costo de las secciones 
La y 2.a, ya concluidas. 

y medio años los plazJOs fij'ados para la cona­
trucción del ferrocarril y se estableció que si 
no se iniciaren o te'rminaren los trabajos en el 
tiempo señalado, 'el Estado podría adquirir el 
ferrocarril y materiales acumulados por un 25 

cación en el "Diario Oficial". 
por ciento menos del 'precio de tasación hecha 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde su publl-

/Bala de la Comisión, Agosto 12 de 192,6. - con arreglo a la ley anterior. Se redujo,ade­
Pedro Opazo J..etelier.-Au.,,""USto Smitlnans.-M. más, el tiempo de la explotación del ferro ca-
Truooo.-Abraham GatJca S.-Manuel Cerda. M., 
Secretario de Comisiones. 

Honorable Senado: 

El infraacrito no pa,rticipa del modo de 
ver de la mayoría de vuestra Comisión de Obras 
Pl1bllcas y Vías de Comunicación, en las mo­

dificaciones que os ,propone introducir en las 
concesiones otorgadas a la Compañía construc­
tora del Fel'rocarril de lLebu a Los ~Sauces, y se 
halla en el caso de haceros presente los funda­
men tos de su opinión. 

La primitiva concesión para la construc­
ción de este ferrocarril, fué otorgada por ley 
N.o ,2137 a fa'Vor de don Gervac!o Alarc6n, el 

año 1908. En dicha ley se 'divldla el trazado de 

rril por el 'concesionario, en un año por cada 
mes de atraso en su construcción, de modo que 

según esta clAusula, hoy vigente, si no está 
terminado el ferrocarril el 31 de Diciembre de 

1935, pasa todo él a'l Estado, sin gravamen nin­
guno. 

En Setiembre de 1924, en los precisos días 

en que se produjo la disolución del Congreso, se 
discutía en el Senado €l Mensaje del Presiden­
te Alessandrl en que ,proponía un alza en el ti­

po de interés 'que se garantizaba al concesion!!.­
rio y un aumento del tiempo por el cual se daba. 
esta gal'an tía. 

Por fin hoy, informando una Moción de 'la. 
representación parlamentaria de la Agrupación 
de Arauco y 'Malleco en el Senado y ante una. 
última solicitud del concesionario del ferroca­
rril, la mayorla de vuestra Comisión ,de Obras 

la ¡¡n ea en dos secciones: la primera de Lebu 
a Pele,co, y la. segunda, de este Ipunto a Los Públicas y Vías de Comuniooción, como único 

Sauces; se garantizaba 'el 5 por ciento de Inte- medio de obtener los capitales 'para ,la construc­
rés 'sobre e'l capital deconstrucci6n por un t';r- ción del ferrocarril, propone que se eleve el in­
mino de veinte años y se fijaba un plazo de tres terés 'que se garantizaba sobre €l capital de 
años para. terminar la primera seccl6n y de cin- construcción de la línea del 5 a 16 por ciento, 
eo para terminar la segunda; si la lfnéa no se no sólo sobre la parte por construir, sino tam-

terminaba en estos ,plazos. caducaba la conce­
sión. 

Por ley del año 1909 se prorrogó ambo! 
plazos en doscientos dlas. 

Por ley del año 1910 se hizo igual pr6rro­
ga por el mismo tiempo. 

Prórrogas posteriores llevaron 'la concesión a 
la forma que le dió la ley número 3,782. de 2 de 

SetiE'mbre de 1921, según la cual el trazado se di­
vidió en 'cuatro secciones: la primera de Lebu 

a Peleco, avaluada en cuatro millones de 'pesos 
oro de 18 peniques; la segunda hasta Contul­
mo, en $ 2.100,000; 'la tercera hasta Purén, en 
$ 3. OOO.()OO, Y la cuarta hasta Los Sauces, en 
$ 2.000,000. La 1.a y 4. a secciones debían ter-

bién sobre la ya construida que hoy importa 11.1 
Fisco un desembolso de 900,000 pesos, anuales 
y que se eleve la duraci6n de esta garantla del 
Estado de los 20 años hoy fijada a 40 años. 

Hin entrar a considerar lo que el largo pla­
zo de- la garantía que hoy se solicita, significa 
respecto a las pocas expectati'Vas que los pro­
veedores del capital ven 'de que este ferrocarril 

llegue a ser reproductivo, cabe el comparar lo 
que importa para el Fisco el gravamen que hoy 
se propone con el establecido en la ley vigente. 

El concesionario a:firma que no puede cons­

truir las dos secciones que faltan si no se dan 

las modificaciones que ,pide. Según esto, el Fis­
co tendría sólo que seguir pagando dentro de 
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la ley vigente los $ 900,0'00 de gara.ntía sobre 

las dos secciones concluídas por el plazo de 9 

años fijado en la ley 3902 o sea pagaría en to­
tal $ 8.100,000. 

¡Mediante las modificaciones 
dice el concesionario que· asegura 

ción 'del ferrocarril. 

propuesta8, 
la termina-

El capital garantido para su construcción 
es de $ 11.100,000, oro de 18 peniques. que al 

para el porvenir .d·e esa ¡'ndustJria y a pesar de 

la ayuda pod'erosa. ,del Estad,o a los due·ños de 

las minas inglesaB la dificultad no llega aún a 

resolverse. 

No parece 'l~Ues. prudente, desentend¡erse de 

este facto,r de perturbación de la industrda car­

bonera nacional. 

El uso dei .petróleo como combUiStible en 

cald·eras, motores, etc., produce 'ventajas d·e di\"er 
interés de 6 por ciento que se garantiza en el sos órdenes lo que ha aconsejado adoptal'lo en 
proyecto, importaría al año un ",ervicio de 

666,000 pesos oro de 18 peniques, o sea $ 1 mi­
llón 998,000 de 6 peniques anuales; esta garan­

tía seria por 40 años, de modo que la respon­
I5aQilidad fiscal, según el proyecto que se pro­
pone, sería de $ 79.92 O, O O O, en vez de 8 millo­

nes 100,000 pesos, que importaría el cumpli­

miento de la ley actual. 

Se dirá que el Fisco sólo estará obligado, 

I'legún '811 proyecto de ley, a integrar el 6 por 

ciento de garantía sobre lo que produzca el fe­

rrocarril; cabe entonces apreciar las entradas 

probables que él pueda tener. 

Pers·onas entendidas, estiman que ese fe­

rrocarril no podría dar ni un 3 por ciento del 

capital qUe en él se invierta y que esta es la 
razón porr:Jle no se encuentran los capitales 'pa­
ra su construcción. 

En el curso de estas observaciones, han de 

aparecer los fundamentos de esa opinión; más 

de todos modos resalta una desproporción muy 

salitreras, propulsión de naves y otros usos y no 

es muy probable que las industrias que han he­

cho instala-ciones costosas para la adopción del 

nuevo combustible yayan a abandonarlo fá­

cilmente. 
Mas, la mayor amenaza a la industria del 

carbón en este pats ea ind'udable<ll1'ente el apro­

vechamdento de BUS innum·erables caídas de agua 

para 'producir energía eléctrica. Dood.e la luz, 

en que e1 gas sacado del carbón es desplazado 

por la electricidwd hasta el movimi~nto de 'los 

f8rro·carriJ.oo de 10 que tenemos un ej.e'mplo e'l1 
la elect,rificación de la 1.a socclón de .los del 

Estado, se ve bajo tod'08 aspe.ctos que este a.pro­

vechamiento de la fuerza hidráulica está lla­

mado a producir las mayores ventajas en la eco­

norn!a de la nación y a seo" la base de una fe­
cunda y sólida oI'1ientaC'ión de sus activi,dades 

industriales. 

Por lo que hace al consumo de ca'rbón de 

los ferrocarriles dentro del actual sistema ,de 

grande entre los gravámenes que se .imponen tra·cción a vapor, hay que recordar que la 4.a 

al Fisco 'por la ley vigente y por el proyecto en sección se surte ahora con eQnsiderabl'e econo­

informe. mía de las minas de Máfil en la red central y 

Se dirá que con todos esos sacrificios im- qu·e 'estas minas aumentan su prod'Ucción y me­

puestos a todos los habitantes die este país se joran su calidad a medida que van p;rofundizan­

ha obtenido ventajas que compensan y justifi- do sus labores. No 'habría, pues, en esto, una 

can esa contribución y debo analizar este as- cwusa ,para ju&'tificar ,ell gasto que se 'propone 

pecto d'e.l ,proyecto que es del .mayor interés. para construir el ferrocarril de Lebu. 

Bntre estas ventajas se destaca enp,rimer 

lugar la p.rote·cción a la industria de,l carbón. 
Pasa esta industria por momentos de crisis 

debidos por una parte al en e are'Ci m!ioe nto del 

co·sto de producción y por otra, al ree<mplazo 

Se ·ha hablado de la ¡posibilidad d·e expor­
tar el carbónwe Lebu a la Re.púb1ica Angen­

tina y que esto .podría asegurar el por:venir eco­

nómic·o d.e ese ferrocarrIl. Desgraciadamente es­

ta brillante ex:pectativa no tiene una base sóIi-

del carbón en los .diversos usos que .haJSta hoy da. 
ha tenido este combustihle, sea ·porel 'petróleo El precio del carbón inglffi en B:uenos Ai­

o por la energía eléctrica, producida por las caí- res ha sido ma.s o ,menos $ 90 la tone1ada. El 

das d·e agua. transpo'rte sólo de la ton",lada d·eJ d'e Lebu a 

El mayor costo de rproducción ~e dehe al esa plaza, a través d:e .los 1,000 ki.ló/rnetros que 

aumento de los jOlrnales y a la disminución de tiene que recorrer no ,podría ser menos que esa 

las horasd'e .trabafjo, puntos am.b>os en qUe íos suma y aún 'hay qu·e anotaJ!' que €rl c=bón in­

obreros de las minas no Dueden o no €stán dis- glés es de muy Bu·p.erio·r cal·i.dad. 'Dodavia Jos 

puestos a ceder. ,E1 ¡>roblema está planteado no descuohrimientos d'e yacimIentos petrol1feros en 

sólo aquí, sino también len países co.mo Inglate- la re!!, • .'\n argentina de Lonqui,may no 'Permite 

rra y el cable nos informa cómo a pesar ,de las abrlg'&r exp.ectatlvas de sa;Jida ·de nuestro car­

graves consecuencias que su permanencia trae bón a ese país. 
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Se ve 

las minas 

t ''<' ' ~~n"~ación de 108 ·~ro·d. uctosde exportación en 'pues que no hay ~n la ,pro. eCClun a ~.. v" .. 

de carbón de Leb<u un fundamento un solo puerto, en vez de repartirlos en dos que 
está.n v,ednos, valorizan mucho ,esos produotos para embarcar aleral'1io naci'onal, que todos los 

hijos de ,esta tierra f.oNllamos, en el compromiso por el abaratam'ento de los fletes de mar que 
han de llevarlos a ,los mercados de consumo. 

d'e pagar una g.arantla como la <lue 'hoy se opro-· Las naves ahorran cO'n la. ,concentración de la. 

pone, de tantas ,decenas de millones como antes carga las repetidas arribadas y sfl..lldas r las 

he expresado y que debería \hacer en un Ip,lazo prolongadaA'l estadías que ,encarecen sus gastos 

de 40 años. y tienen que recal"ga.r eus fletes. Lo que 'hoy pa-

Hay tO'davía qu'e ,considerar otras razones sa con los puertos ·doe ValparaÍl30 ry San Antonio 

que se invocan palra justificar el proyecto. Se es una lección que los Pod'eres Púb1iüos de este 

hab.1a de la ~cesidad de impulsar el ¡progreso país no han de olvidar en su Ipolftica portuaria. 
de las provincias de Malleco y Arauco, facili-, HlCsumiendj() 1a:s 'consideraciones anteriores 
tando el aCaJJ:'\reo d,e sus prod'uctos. En la 'pro- se ve que ~1oO 'hay razones ni a favor de .la in­

vincia de Malleco, el Longitudinal Sur se bi-, dustl'ia del carbón y de la 'provisión de éste 

furca en el ramal que va a Tratguén y al que a nuestro ferrocarril; ni para el d'esarrollo d,e la 

continúa al Sur; tiene, además, una línea trans- 1 producción nacional en otras ,ramas, ni para el 

versa l que une ,la's dos anteriores ,d'esde Púa a trá.fico internacional. no hay razones de ninguna 

Traiguén, y cuenta con les ramales que van de espe,de que aconsejen gravar el Erario ~acio­

Púa a Curacautín 'hacia la cordillera y d·e Sau- nal con las pesadas cargas que el proyecto en 

ces a Purén, 'hacia la costa. 'fal vez no hay otra informe propone. Según la ley de concesión vi­
provincia del país mejor atendida para sus trans- ' 

gente, el ferrocarril de Lebu a Los Sauces debe 
portes. La pro<Yincia de Arauco, a más del f.e-, pasar a Ipoder del Estado en un plazo de 9 años, 
rrocarril de CUl"anl1ahue que la atraviesa da Nor- . 1 1 E t· d d bid 1 
te 3, Sur un "enclo a Lebu con Conc~pci6n, tiene 

para el servicio de su zona agrícola el ramal de 

Lebu-Cañete-Peleco, quedando sólo sin ferroca­
rril la zo·na montañosa de la cordillera de Na-

para o que e s a o e e segu r pagan o a 
garantía que asciende a $ 900,000 anuales. o sea, 

$ 8.100,000. 

Según el pro.ye·ctü en informe el Estado too­
dl'á que ~8Igurar a la Compañía 'Constructora 

huelbuta, que no tiene ,productos que mover. un 6 por ciento de inter,és, lo 'que verosímilmen­
Por lo que hace a facilitar la salida de los te le importará un desembolso de más de 400 

llroductos d'e 111:alloco a la costa, 00 de recordar millones de pesos. 

que la estación de Púa, que es la ,más distante I No Ihemos tenido Ihace tielm[lo que tomar 
tlel mar y Ia que ha ,d~ servir de 'punto de el peso a la pobr<eza propia de nueaUro Ipaís, por­
arranque del ferl'1o,carrLl a la Ar'gent1na mediante que las gratuitas e ingentes entradas ,del sali­
la prolongacióndlel ramal y r,echoPúa~Cura- tre han coetea.do la mayor parte de 108 gaetoll 

cautin, la ootac:ón de Púa digo, está sólo a 12 d,e la naci.ón. 

kilómetro~ de distancia lineal más lejos de Tal- Hoy que se ven amenazadasesa.'! entradas 

caJhuano que de Lebu y que estos 12 kiló<metros extraordinarias y qwe nuestra Hacienda Pública 

están de sobra compensados con las mayores pasa por momentos de grave penuria, con el 

gradientes del fel'ro.carril a Lebu, que Hegan en aumento despro,polrc'onado de l,os ,gastos fisca­
la sección de ios Alamos hasta 5 por ciento, más 

del doble que la gradiente de la cuesta del Ta­

bón, de modo que en definitiva la distancia vir­

tual Plúa-Talcahuano es mucho menor que la 

Púa-Lebu. 

Por otra parte. habrá una ventaja conside­

ra,ble en lleyar el t~rmino de ·esa línea \nte'I'na­

ciona1 a Talcahuano, 'puerto abriga,do natural­

mente como pocos en el pais, iConstruido 
vecino a Conce'pción, la capital del Sur, en vez 
Oe llevarlo a Lebu, aislado de todo centro d'e 

producción, donde no hay pue:rto y que, como 

acabo de recordar, queda a una mayor distan­

cia y;el ua1 d~l punto de partida, del ferrocarril 

a la Al'gr'ntina. 

Por fin, hahl'ía que considcrar que la con-

les, 6e imlpone co,mü norma a 103 representantes 
de la nación ,la mayor 'prudencia en el Gobierno 

de 106 caudales púhlicos. 
Sala de la Comisión, a 20 de kgosto de 

1926. - Silvestre Oehagavía. 

TABLA DE FtA.Cn. DESP.AJCHO 

1.-PREFEREN<JIA 

El señor MAR*MBIO.-Form·ülo indicación 
pllra discutir en primer lugar entre los asuntoi 

de fácil despacho si el Senado insi.ste o no en 

la" modificaciones que introdujo en el proyecto 

de la Cámara de Diputados que fija la planta 

y sueldos del personal de los seTvlcios sanita­

r:o~ y que esa Cámara no ha aceptado. Tratán­

df,¡¡~ de una sola modificación, pues la otra es 
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dé! simple redacción, espero que no habrá incon­

vf~I.;ente para proceder en esta forma. 

El señor URZUA JARAMILLO.-Podriamos 

discutirlas a co'ntinuación del proye,cto que au­

toriza el corbo de los der,echos consu'¡ares en las 

aduanas, que está anunciado como asunto de fá­

cil d€spacho para hoy. 

JE~ señor ECHENIQUE. - En la sesión d" 

ayer se acordó tratar en primer lugar entre los 

asuntos de fácil despacho de la de hoy, la in­

dicación propuesta por el E'jecutlvo referente '1, 

agregar un artículo al proyecto sobre reducción 

de los sueldos del personal del Ejército. 

El señor BARAHONA (Presidente).-Efec­

tivamente, en la sesión de ayer se acordó dis­

cutir hoy en primer lugar como asunto de fácil 

despacho la indicación a que se ha referido 01 

honorable señor Echen~que; pero se 'me informa . ' 

que eate asunto no ha sido aún informado por 

la Comisión respectiva. 

El señor IDCHlENIQUE.-EI informe está so­

bre la mesa, señor Presidente. 

El señor RAiL_o\JS ROIMO.-Tal vez alcanza­

remos" despaC'har los tres asuntos a que s~ ha 

hecho referencia. 

El spñor BARAHONA (Presidente).-Si lE' 

parpce al Senado, procederemos a considerar en 

primer lugar el asunto a r¡ue $H' ha referirlo el 

honorable señor Marambio. 

Acordarlo. 

tri"r.ios )jor añoB de serV':clos, del personal téc­

TI ico y "tlrninlstraUvo". 

Al aprobar la modificación qUe se refiere 

el quinto de los arUculos nuevos agregados por 

el Honorable Senado, la CA mara de Diputados 

acordó recabar el asentimiento de esa Corpora­

c:ém, a fin de redactar este artfculo en los t~r­

nlÍnos siguientes: 

".\rUculo ... No serán aplicables al perlllo­

nal ¡¡anitarlo a que se reftere la presente ley, las 
dislH'siciones de la ley número 4075, de 29 de 

.Juli,) d ~ 1926, en todo lo relacionado con SU!! 

a~ignaC'io]j es". 

Lo que tengo la honra de comunicar a Vues­

tra Excelencia en respuesta a vuestro oficio nl1-

ml"l'o 208, de fecha 12 del presente mes. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencla.-RaCael 

r.. Gllm/uclo Y. - Alejandro Errá:wriz. Secre-

tac:o". 
El señor BARAHONA (,Presidente).--Como 

ve·!' lo., honorables Senadores, se trata en reali­
dad, de una sola modificación, pues la otra es 

de simple redacción. 

Si le parsce al Senado, consideraríamos se­

paradamente lo relativo a las asignaciones para 

casa, al derecho a rancho y al pago de treinios 

a ('ste personal. 

F1l señor BARROS ERRAZURI'Z.~onst1tu­

c'()r:almente, debe el Senado pronunciarse solTr& 

si insiste o no en el mantenimiento del artículo 

2. Ph'\NTA V SUElJ.DOS DEI. PElRSOXAJ" íntegramente. 
llffilJ, SRRV1lrno. S¡\:NJTARIO El señor BARAHONA (Presidente). - Se 

procederá entonces en la forma que Indica el 
El s"í'\nr BARA,HO~A (Pl'E'sidente) .-Se VB h,n,¡rable Senador. 

~ d(\r ]ectUl'9 nI oficio de la Clímara de Di- En discusión si el Senado insiste o no en 

putado". en r¡uP. cDmunira r¡ue ha desechado' al'­

guna.s el E' la~ moelificaciones intl'oducldas por el 

Senad" en el proyecto ,qUE' fija la planta y suel-

00$ ~('l pprc::o'lill ñfl lo~ R(\rvi('io~ snnitario~. 

El ~"ñ(),' RBCnE'I1ATlIO.-Dire ftflí: 

"Santiago. 19 de Agosto de lD2G.-La Ci'ima.­

ra de Diputado~ ha tenido a hien aprobar las 

modificnrione~ introrlucida~ por el Honorable Se­

nado al proyecto qUE' reforma el rlecreto-ley nl1-

mero 602, oC 20 de OctubrE' de 1925, en la parte 

en que s(> refiere a la planta y sueldos del per­

sonal sanitario, con excepción de la que se re­

fiere a agregar el siguiente artículo nuevo. que 

mantener e! arUculo. 

El señor BARROS JARA.-Yo pedí en la 

sesión de ayer que se retirara este proyecto :le 

la tabla de fácil despacho, porque considero que 

un asunto de cierta gravedad como éste, no 
debe discutirse de ligera. 

La v€rdad es que la disposición de que se 
trata afecta a todos los empleados de la Ad­
ministración Pública, puesto que establece una 
medida de excepción en favor de los empleadOS 
de los servicios sanitarios, que tienen expecta­

tivas de acenso en su carrera, de manera que no 

es jUBtO concederles los trienios, que hoy están 

resel'Vados a los profesores de instrucción se-

ha ~ido c¡psechado: cundaria, precisamente porque no tienen a!'l-

"Anieulo Deróganse los articulos 130, censo. 

131 Y j 32, Y los Incisos 2.0 y 3.0 del articulo 139 Como no tengo má~ que decir sobre esta 

del dscl·E:to-ley número 602, de 20 de Octubre de materia, dejo la palabra, declarando que vo-

1925. en que se consultan, rellpectivamente, la taré porque el Senado insista en su acuerdo an­

Ilslgn[J('i('fj para casa, el derecho a rancho y los terlor. 
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El señor SALAS RlOMiO .-Por mi parte vo­
taré porque el Senado insista en su primitivo 
acuerdo, porque creo que la concesión de trienios 

al personal de los servicios de Sanidad estable­
cerla un precedente funesto en la administra­
ción, ya que la misma razón habría para conce­
derlos a los empleados de otras ramas del servi-

De ahl es que los representantes de todos los 

paises de An1érica aprobaran la creación de la 
carrera sanitaria en la V Conferencia Pan­

Americana. 

Por lo demás, los trienios, que constituyen 
hoy dla un aliciente para el porvenir respecto de 
los médicos que se dedican a esta profesión, pue-

cio público, y por cierto que las rentas públi- den ser modificados en el Estatuto Administra­

cas no bastarían para hacer frente al inmenso tivo, fijando sueldos que sean un estimulo para 
gasto que esto ocasionaría. la creación de dicha carrera. 

El señor GONó"lALEZ.-No considero aten- El señor YRAR'RIAZAVAIL.-Asilándome en 
dible:!l las razones que da el honorable señor Sa- la última razón que acaba de dar el honorable 
las Romo en favor de la insistencia del Senado señor González Cortés y consecuente con la de­
en su anterior acuerdo. Por el contrario, creo claraci.Jn que hice cuando se discutió aqui este 
que la Honorable Cámara ha procedido bien, al punto por prim'el'a vez, votaré en el sentido de 
mantener el ítem referente a los trienios, porque que el Senado insista en su anterior acuerdo a 

ha sabido justipreciar el valor de una maqui- este respecto. 
naria cuyos engranajes han sido colocados por Creo que la, concesión de trienios al personal 
un experto, como el señor Long, y en que no de los servicios sanitarios establecería, como aca­
es posible sustituir, aún con laudables propósi- ba de decirlo un honorable Senador, un prece­

tos de economía, una rueda de acero por una dente de graves consecuencias, pues naturalmen­
de madera. te el personal de las demás reparticiones públi-

El señor CONCHA (don Luis Enrique) .-Pe_ ca,; solicitaría que se le concediera también 
ro en este caso no se trata de una sola rueda. igual beneficio, y se comprende que en tales con­
Eino de una medIda de excepción respecto de diciones el' Erario Nacional tendría que hacer 
cierto orden de funcionarios que no se justifica. anualmente un cuantioso desembolso. 

El señor GONZALEZ.-En este mismo re- Por lo demás, es menester tener presente 
cinto 8e ha observado que, desde que se Inició el que estos trienios se pagarían tres años después 
anterior Código, en 1918, hasta su derogación, en de la promulgación de la ley, de tal modo que 
1925, la mortalidad ha ido creciendo 'progre-

el personal en servicio actualmente no tendría 
~ivamente. ¿Ha sucedido eso acaso porque esta 
legislación puede tener la singular virtud de 

derecho a ellos sino después de transcurrido ese 
tiempo. De manera que el mantenimiento del 

hacer aumentar el número de muertos? Si se 
nuevo artículo agregado por el Senado sólo afec­

examinan cuidadosamente los capitulos de aquel 
taría a ese personal en cuanto perdería la ex-

Código y los del actual se encuentra que coin-
pectativa de disfrutar de un mayor sueldo den­

ciden en su mayor parte. ¿ Por qué, entonces, tro de tres años, Y como el Gobierno está obJi­
se tiene confianza 'en que el coeficiente de leta-

gado por la Ley de Emergencia a presentar al 
lidad puede descender a la mitad? Simplemen-

Congreso en algunos meses más un proyecto de 
te porque en él se consulta la creación de la ca-

Estatuto Administrativo, puede fijar en él a los 
rrera sanitaria, que permitirá tener un personal 
idóneo y absolutamente consagrado a las ingra­
tas tareas del ejercicio de la medicina pre­
ventilva. Hasta hoy el médico higienista ha vivi-

do dedicado la mayor parte del tiempo a las 
labores de su profesión, consagrando el escaso 

empleados de los servicios sanitarios, sueldos 
que 1es permitan consagrarse exclusivamente al 
desempeño de sus cargos y a la vez crear la ca­
rrera de médicos higienistas. 

El sefíoÍ' BARAHONA (Presidente) .-¿Al-

tiempo restante al desempeño de un puesto que gún señor Senador desea usar de la palabra? 

~e miraba con desdén. Cerrado el debate. 
En Estados Unidos se han practicado experiencias Se va a votar si el Senado insiste o no en su 

para demostrar las ventajas del personal exclusiva- anterior acuerdo. 
mente sujeto a las funciones sanitarias: en el con 

dado de Guery se ha tenido durante un periodo­
de tres años primero, a un personal €xclusiva-

(Durante la votación): 

El señor TRUeCO .-Yo he manifestado en 
mente consagrado a la labor sanitaria, y des' otra oCaJsión que soy partidario de los trienios, 
pués otro en que se permitía a los médicos el porque ellos permiten corregir los inconvenientes 
ejercicio de la prOfesión, y se obtuvo que du-' que se derivan de la lentitud con que se veri­

rante este último, el número de enfermedades fican los ascensos en ciertas reparticiones públi­
fué mucho mayor y el gasto económico, en con- cas, y porque, fijando sueldos iniciales relativa-
:!Iecuencia, más considerable. mente bajos, constituyen una modalidad que per-
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mite a los empleados obtener una renta apre­
ciable después de algunos a'ños de servicios. 

y en cuanto a que puedan hacerse extensi­
vos al resto del personal de la Administración 
Pública, no veo en ello inconveniente alguno, 
siempre que se hiciera sobre la base de una re­
visión de los sueldos. 

lA 

dacción propuesta por la Honorable Cámara ~ 
Diputados. 

Queda así acordado. 

3 . -DESCFF~NTO EN LOS SUELDO!'; DEI ... , 
EJERCITO 

El señor BARJAiHOrNA (Presidente).- s:~ 
En consecuencia, voto que no. licito el asentimiento del Senado para prorroga'r El señor ZAÑARTU ,~Por mi parte, votaré el cuarto de hora destinado a los asuntos U también porque el Senado no insista en Su an­

terior acuerdo. 
Cuando se discutió aquí este asunto por 

primera vez el honorable señor Valencia mani­
festó que, tratándose de profesionales como los 
médicos, los sueldos que se les han fijado están 
distantes de ser excesivos, sobre todo si se con­
sidera que muchos de ellos tendrán que prestar 
sus servicios en comunas apartadas y que a to' 
dos les está prohibidO ejercer la profesión. 

La vida y la salUd de nuestros conciudada­
nos van a depender en ,gran 'parte de este ser­
vicio, y si no se crea la carrera de médico higie­
nista, si no se da a este personal un aliciente 
para que no abandone sus puestos, el servicio fra­
truir nuestra mejor esperanza de mejoramiento T 
casará seguramente, y esto equi·valdría a des­
de la raza. 

El señor PHVON!KA .-Por las razones que 
han dado los honorables sefiores Salas Romo e 
Yrarrázaval, voto que sí. 

'El señor OONlCHA (don Luis Enrique). 
Voto que sí, porque no acepto privilegios. 

-Recogida la votación, se obturieron 15 vo­
tos por la negativa y 11 por la afirmativa, ha­
biéndose abstenido de votar 1m señor Senador. 

El señor BARAHlONA (Presidente). - El 
Senado acuerda no Insistir en la aprobación del 
artículo. 

,En discusión si se insiste en la red'acción 
que dió el Senado al quinto de los artículos nue­
vos, que tuvo a bien agregar. 

El señor SECRE.TARTO .-El artículo apro­
bado por el Senado deda así: 

"No serán aplicables al per"onal sanitario 
las disposiciones de la Ley de Emergencia actual­
mente en estudio en el Congreso", 

La Cámara de Diputados lo ha redactado 
así: 

"No serán aplica·bles al personal sanitario 
a que se refiere la presente ley, las disposicio­
nes de la ley N.O 4075 de 29 de Julio de 1926, 
en todo 10 relacionado con sus asignaciones". 

El señor BARAHI()(NA (Presidente) _-¿Al-
gún señor Senador desea usar de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente se aprObará la re-

fác'U despac!1o a fin de tomar en consideracwK­
la indicacion formulada por el Ejecutivo respec·­
to del proyecto sobre reducción de los sueldo"· 
del Ejército. 

Queda acordado a~. 
'Se va a dar lectura al informe, que es d~ 

minoría, pues sólo tiene dos firmas. 
El señor SANCHEZ G. de la H. -En tai 

caso podría eximírsele del trámite de Comísióm.­
El señor BARlAfffONA (.Presidente) .--Sí JL" 

parece al Senado, se eximirá a este asunto elc,r 
trámite de Comisión. 

Acordado. 
Se va a dar lectura al informe. 

El señor SECiRETARIO .-Dice así: 

"Honorable Senado: 
Del contexto del artículo 9. o de la rey 40iF., 

,le 29 de Julio último, en la forma aprobadJá:_ 
después de sus divel'sas tramitaciones constitU"-­
cionalPR, resulta que esta disposición contem¡:>-I..;., 
C-l! sus incisos ¡)rimero y último, dos situacion~.!ó-', 

DC'declamen te di "e1's"s. 

En efecto, m;entras en el pl'ÍnlC'l'O se límít;:... 
a un 20 % la acumulación que pueda hacer cua~­
quier empleado público en razón de sueld"~:, 
gl'atiLcaciones, premios, pensiones de retiro e-­
jubilación y ot"a6 asignaciones, f'Sa a·cumulacÍórrc. 
se eleva, en el inciso final, al 50 % cuanuG ~~ 
trate de empleadm, óviles que sean indi'VÍlduo'" 
retirados con pensión del Ejército o Armada, 

Si se considera que ,,1 inc'so 1. o compl'end'p. 
también, según se despr.ende <le su tenor lite·l'aI~ 
a los individuos del Ejército o Armada, hay qut< 
convenir en que el inciso último es una di·spn~ 
sición de excepción que modifica la regla ge­
neral establecida en el prime·ro en cuanto éstf,' 
afecta la si'tuaci{¡n del personal cuya condición 
vIene reglamentando especial y dcterminada.­
mente. 

Esta inteligenc~a, o sea e,l hecho de que ~L' 
inciso 1. o del a,-tículo 9 _ o abarca también aY 
personal del Ejército y de la Armada, se co~ 
firma por la circunstancia de que después df1o­
establecer en forma categórica que las acumula­
c~ones no pOdrán exceder de un 20% del s\l€lóG' 
y 'demás as'gnaciones que Se detallan, el misIlI>lt 
artículo en su inciso 2.0, letras b), c) y d), es>-
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úblece ex'cepCiones en fav-or de'l personal de las 

"lul,rzas armadas. 

'1ils evidente, entonces, que la ley en el in­

':::1>>0 final del artículo 9. o, ha querido establecer 

\~ma diferenciaoilÍn bien precisa entre los em­

.pleaoos puramente civiles y los pensionados ma­

'.¿1nos o militares que desempeñen un puesto <1i­

.",,1.. r~os primeros tienen reglamentada su acu­

~im1ación POi' el inciso 1. O del artículo 9. o, que 

il.a 1imita a un 20 %; los segundos, 'Quedan so­

,1U).e:tidos al régimen del inciso 3. o del mismo ar­

ilcul0, que la fija en un 50 %, siempre que éste 

<',uepa en el ,sueldo o pensión menor. 

F,Rtá, pues. encuad¡"ad-a dentI·o de los térmi­

'fl'OS de la ley la indicación ,que en oficio de 13 1e 

~gl)stü de 1926, 'suscrito por Su Excelencia el Pre­

,~ident'J de la República y el señor Min,stro de la 

Guerra, se formula a propósito del proyecto de 

JJ~ .de Sueldo's del Personal del Ejército, actual­

,mente en discusiÓn, para hacE'r extensivo a los 

;empleados militares, que sean individuos ,retira­

.,fios con pensión del }',jército o Armada, los be­

'nefkios de la acumulación en la forma estable-

-. ~!l1a en el inciso final del artículo 9. o de la ley 

4075. ya qUE' s(> trata de colocar en un pie de 

~"bsol11ta igualda<l a los pensiona(los del Ejér­
rit" o Armada que desempeñan funoiones, ya 

, =an .civi'les o militares. 

'E\-acuan!do el informe que Se acordó pedir­

'::é' 4'n sE'sión dE' ayer, Vuestra Comisión de Co­

·..."ercio. HaC'Íenda y Empréstitos Municipales 

'''fiE'TIE' la honra de recomendar a vuestra apro­

~a",1(m, en los mi,smos térmlno~ en que viene 

"f'm-mulada, la indicación que ,consta del oficio 

<'V.J!.tps refe.rido. 

Sa: , d~ la Comis:ón, a 24 de Ago~t,) .:l.e 1.926. 

-:.,..'Toaquín F"chenique.~Gninenno Barros Jara." 

El señor BARAHONA (Presidente) .-Este 

-.sunto est:1 eximido del trámite de Comisión, y 

~'I informe de m :noría se ha le!<do solamente co­

Ino dato ilustrativo. 

Dfrezco la pn.labra. 

'Ofrezco la palabr'a. 

-Cerrado el debate. 

"S: no 'se .pidA votación, se dará por aprObada 

. ¡¡>t 1ndicac.ilÍn d0l señor MinisttO de Guerra. 

,)\ pro bada. 

'Solicito el asentimiento uná.nime del Senado 

<;'1ara tramitar sin esperar la aprobación del acta 

t,:."g dos proyectos apro'bados en la tabla de fácil 

;,>Ife"'Pitcho. 

Acor<dado. I 
El señor IBA;:l:EZ (Ministro de Guerra),-

To quería indicar un error de Imprenta que apa­

'>!.'ece en el artículo 7. o del proyecto de rebaja 

de sueldos del Ejército. En la cit'a de los ar­

tículos a que él se refiere, debe decir 11 en lu­

gar de 11). 

'El señor SEClRE'l'AIRIO. -DIce asl el ar­

tículo 7. o: "Doróganse los artículos 10, 20, 28 

16, sólo en la parte que se .refiere al personal 

asimilado, y los artIculos 3. o, 6. o y 11, transi­

torios, del decreto-ley número 666, de 17 de Oc­

tubre de 1925". 

El señor I'BAÑEZ (,;\linistro do Guerr1!J.­

tojntonces es un erl;or que vino de la otra Cá­

mara. 

El señor IDOHlEl.'\IQUE .~Ha sido derogado 

el arUculo 10. 

El señor SE>ORETAIUO ,-El artículo 10 

del decreto-lpy número 666 dice as!: 

".Los oficiales que desempeflen el puesto de 

adicto militar a una Embajada o Legación en el 

extranjero perdbi;J!'.n la siguiente gratifica!!ión 

mensual: 

"En Estados Unidos, Inglaterra, Argentina 

y Brasil, $ 700; y para los demás países, $ 500." 

'El artículo 11 a que se refiere el señor Mi­

nlstro, dice así: 

"Art, 11. Los oficiales de administración, a 

cargo de nJdmlnistraciones de Caja dB Regimien­

to, establecimientos y ofic:nas militares tendrán 

una gratificaciÓn de cien Pesos mensuales para. 

pl!rdidas de Caja. Y los que presten sus servi­

cios en Batallones, Grupos 'Y Compañías inde­

pendienes, asimismo Bn Comando en Jefe de 

Brigada Combinada, a cargo de Caja, tendrán 

sesenta pesos mensuales. 

Los oficiales, jefe d·e Intendencia,cuya res­

ponsabi1idad de los servidos a su cargo ¡lean 

juzgados por el Iltmo, Tribunal de Cuentas, t.¡ln­

drfm una gratificación del cinco por ciento de 

su sueldo anual". 

'El señor BARAHONA (Presidente) .-El 

artiCulo 10 est:1 Uicltamente derogado por el ar­

tículo 4.0; habría que derogar el articulo 11. 

El señor YRAR.RAZA V AL. --.se podría aña­

dlrlo. 

El señor BAlRAJH'ONA (PresidenJ;e) .~Con 

el acuerdo del Honorable Senado, la Mesa poldría 

<!orregir los errores en que se ha incurrido . 

-Acordado. 

4. CARGOS A LA ADMINIS1ill;ACION ALE~­

SANDRI 

El señor J ARJAlMILLO. - Me asistü el te· 

mor de que las o,bservaciones que Vtly a for­

mul;w, puedan ser estimadas como tardías. Pero 

s'lbE'n m's honorables colegas que las sesiones 

con incidente/!! son sólo tres a la semana, de 



SESION EN 24 DE AGOSTO 1459 

manera que no se puede hablar COtl la oportu­
nidad d'eseada. 

Habría deseado complacer a mi llOno':able 
anligo, el Senador por Santiago, s<,úor Sánchl''I, 
en or,den a no continuar el debate político que 
se, desarrolló en las 'sesiones ordinarias de la 
semana pasada; 'pero, desgraCÍada'mente, y sin­
tiénclol'o muüho, no puedo acogerme a esa in­
sinuación' porque hay una parte de las obser­
vaciones del honorable Senador por Coqulm b'l, 
que nadie ha recogido, y a las cuales yo deseo 
referirme en fOI-ma breve y tranquila, sin otro 
prolpósito 'que cwmplir con el deber de esclare­
cer la realidad de las cosas, para disipar as! 
cierta atmósfera que se trata de formar y que. 
a mi juicio, es inju'sta. 

que ese endeudamiento provino de causas total 
y absolutamente ajenas a la voluntad del señor 
Alessandri. Cualquier otro hombre, por eficiente 
que hubiera sido, en análogas ci1'lculnstancias, 
habría tenido que 'proceder lo mismo, si no que­
ría paralizar el ro'daje de la administración pú' 
blica y detener la marcha del ,país. 

Saben mis hono,rables colegas, que en este 
país, 'el salitre juega un prupel prepondera:'lte, 
y alrededor de la renta que produce, gira el 
deseIlJvo¡'vimiento na'cionaJ. Pues bien, le corres­
l10ndió al Co bierno del se,ñor Alessandri iniciar 
su adm'nistración cuando comenzó una de las 
crisis salitreras m{Ls '!;'1-aves que registra la his­
toria de esta industria. Fuera de esto, la adml­
nistl'a,ci6n Alessandrl recibió la Hacienda ip(¡bli~ 

El h bl S d
ca COn un déficit cercano a 130 millones de pe-" onora e ena 01' por Coquimbo anti-. - 'sos, aS0endente a 127.'820,000 de pesos' y al guo y eJCpel'lmentado parlamentario al defender . ' . 'aludIr a este déficit, está lejos de mi ánimo al GobIerno, cuando contestaba las obser\'acio-I . f 1 form ula l' el ,ml["S leve cargo a la administración ne-s ormu adas por su cokga de senaturía, ho - del señor Sanfuentes. 

norable señor Azócar, ca'yó también, en el lugar -común, en el viejo y trillado argumento de cul- Declaro que tengo por el ex-Presidente lle par a la ad'ministraclón ,Alessándri, de todos los la República, señor Sanfuentes, y me ,9omplazco males que afligen a nuestro pafs en la hora pra- en declararlo ante el Senado, el mayor respeto. sente. la mayor consideración y el mayor car:ñú; y 
creo que e,uando sewpruguen los ardores y el 
apasionamiento de la política, este hom'bre ser1\ 

Su Señoría, con la entonaci6n que sabe dar­
le a sus discursos, repitió una vez ,máis la can-'ó juzgado por sus ciudadanos como uno 'de los 'Cl n a que me he relferido en otras oiPortuni-
dades, canción que, a pesar de que 8e repite grandes Bresidentes de Chile. 
tanto, no ha logrado arraigar en el oído de' la Fuera del déficit a que acabo de alujir, el opinión pública, y sólo continúa halagando el año 1920 se discutieron y se aprobaron tina se­espíritu de los eternos y enconados enemigos rie >de leyes que aum'entaban los gastos 'públi­-del señor Alessandri. COSo Se elevaron los sueldos de los emplea'los 

No voy a seguir a mi honorable amigo, en de la administración y esto se hacía porque la el camino del ataque, aunque tendría mucho renta salitrera alcanzó el año 20 una de las -que decir, si qUISIera hacerlo, porque tengo cifras más altas obtenidas hasta entonces. temperamento para ello. Además, estoy eonvell Ese año los derechos del salitre alcanzaron cido de q'll(l, las I:n~enas eausas se defienden a $ 93.720,0,)0 oro de 18 peniques. 
nl-ejor sin recurrir a este arbitrio. Hay otra razón que debo exponer t-lmbién 

No voy a acudir ta;mpoco a las citas hist6- con toda franqueza. Estábamos en plena cam­
ricas, porque el que habla no es fuerte en estas paña presidencial. Los dos bandos en Que 8e materias, y' ade.m.á.s porque la e:x¡periencia le et.- dividía la op:nión, la Alian7.a Liberal y la Unión seña que mUühas veces dic'ha.'l citas resultan Nacional disputa 1.:>an el campo electoral, lo r¡ue -equivocadas, o por lo menos, mal aplicadas. Ma hacía que los parlamentarios se encontrara.n 
nifestó en su discurso el honorable Senador por bien dispuestos a atem:1er las necesida<1es del 
Coc¡uimbo, que la admini,stración del ex ,Presi- personal administrativo, que ya se dejahil ~en­dente de la República, señor Alessandri, para tir en forma aguda COn el aha d'el costo de la 
mantener el aura popular con que llegó al po 
del', para dar cumplimiento a las opromes'ilS 
mesiúnicas, fué la expresión de Su Señoría, que 
hiciera el candidato, 'comprometió el crédito del 
país al extremo de duplicar la deuda pública. 

v'da. 

Estos aumentos f;':gnificaron P,qJIl I()~ pt"p­

sU'J)uestos d(;\ g"Ia,stos de la na{'lt1n, Ull al1!nento 
anual de m{¡s de spsenta millones de pesos, r¡llP 
TH'S(J por pri'D1era v8Z sobre los l1rcsuj)Uf'1st)S Nada más injusto y falto d,e fundamento de 

que la aseveración hec,ha por mi honorable co- I _ 1 

la adn1inistraci6n del SellOl' AJes,s,jl1'lri. 
'Es,,> mismo año, para bien del país y honra 

In Administraci6n que la pron:ulg¡'" Se d'etó 
le~a. Sabe e1 Senado, y lo sabe todo el mundo I de 

• 
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también la ley de instruccilin pcimaria úbliga­

toria, le:)" que significó un gasto bastante creci­

do, y el se,ño'r AleSBandri, aUn dentro dú in más 

estrecha situación financiera, la lli'vó a k ¡¡rtic. 

tica con especial atención. 

,ji"l presUlpuesto de instrucción prirnar¡~ fué 

el afio 20 de 24 millones de pesos. JGl año 23 

Jlegó a ser de 64 millones, es decir, 40 millones 

de pesooS más que el año 2 O. 

y durante ~os tres ,pl"i,nTe'ros años de la ad­

ministración anterior, estos mismos derechos ha­

bían llE'ga,do a ladanoUd:ad de $ 310.239,000 .oro 

de 18 peniques. Estos dlCredhos co'rl'oopondian a 

86.839,000 qq. 'métr<i,co's de srulitre. 

La dillerencia entre el trienio de 1916-191', 

con el de 1921-19Z3, ajc;lnzó a una dia¡-ninucióll 

de t1ntradas de .00.628,000, canúidad qu'e redu­

cida a moneda nacional, con un re·cargo de 176 

Ese mLmo arlO la mm'presa de los Ff'rro- por e'Í'ento, l'Iega a 400 mi1mones d,e pesos', máa .o 

carriles del Estado re/clamaba con insist,e,ncia rnlCnos. 

una buena suma de dinero para ser vi,. necesi­

dades urgentísimas e imprescindibles. 

Siendo el que habla Ministro de Industria y 

Obras Públicas en la Administración Sanfuen­

tes, recuerd.o que me ,correspondi6 agitar en 

el Congreso ese empréstito que vIno a tener 

sanción le,g,slativa en los primeros meses de la 

Ad'ÍninistI"aci6n Al'Ossandri. Ese empréstit,) fué 

!por más de 200 millones de pesos. 

Fuera de esto, es necesario tener prHS('nte 

que las o,ficinas salitreras se fueron paralizan­

do hasta dejar sin trabajo a treinta mil obret'os 

a los cuales el Gobie'l'no hubo d€ atender e~ I 
distintas ,fol"m'fl.s: tranS'porbarIOl<;, alimental.'los, i 
darles albeI"gue, etc., lo que ocasionó al Gobier-! 

no un gasto alrededor de 14 millones. Además,! 

C-'i>D el :r:n de proporcionar traJbajo a estos úbre-! 

ros, se dict6 una ley de emel'gencia de trabqjos! 

públicos en que se in.vi'I'tieron 50 mmones del 

pesos. I 

Cuando los gastos aumentaban en eJta tOl'_1 

ma, y cuando la.s entradas disminuían en formal 

pavorosa, ¿qué correspondía heleer al señor Ales­

sandri? Hubo, naturalmente, de acudir al cré­

dito y J,evantar empréstitos, emlpréstitos qua fue­

ron despachados unánimemente en ambas Cá-

maras, sin protesta de nadie, ni aún dE'! viejo 

Senad.o, al cual con tanta rev·erencia y unci6n 

se refieren algunos Senadores. 

Voy a ,I"llcorda,r al Senado cuál fué e~ I'en­

d1m.iento d'e ,la exportación de &tJlitre del año 

21. Este rendimi~nto f,ué de 38.935,000 p'esos OTO, 

es decir, POüo ,más ,de la tercera ,parte de.¡ produ­

cid.o d,dY año 20, que akanzó a mús ele 93 mil'lo­

nes die ,p'esos 01'.0. 

fura 'a,pre,cia,r en conjunto la SHUCl ci6n, hay 

qu-e haoer un paral.elo 'entt'e 'las dos administra­

ciones últi'maa. Quh~ro refe,rirme a l.os tres pd­

m·eros años ,de 1a llidmini'straci6n kl,dssandr[, por_ 

que fueron los años compJ,etos en que o·cupó la 

P resid e,ncia . 

Durante ea ttienio de 1921 a 1923, 108 dere­

chos de ,exportación d,e ga1itrE( a}canz<vron a 

$ 158.048,000, Oro de 18penJoqu€s, que co,rres· 

pond1an a 46.759,000 Cfq. métric.os de saJiitre. 

• 

Con estas ci'fras que 'acabo .de dar al Hono­

rable Sena.do, yo .pregunto, señor PresidE'nte, ¿ es 

justo 10 que dijo mi honol'abJ,e colega ,del ex­

Presid,ente seño'r klessandri, que para dar 'cum­

I11imiento a sus pro,m-e-sas ml'IiJiá,nicas, había en­

deudado al pals? 

Ese cargo esp€-rfectam,ente injudto. 

La sHuaci6n éLe esa épo'ca no era para hacer 

pr.odigaUdad1es. Era imposible ha.cerlas. No habla. 

medios con qué hac,eor'Ias. 

y hay todav1a .otr.o factor a:1 qu'e' ne'oosa­

r;'a;mente ,debo a,ludir. En 'esta. si'tuación de estre­

chez, el Gobierno buscaba ,entl"lLda.s por todos lOS 

medios .posib1eos a su alean·ce. El Presidente de la 

RdpúlYlica, con la ve'he.menda que to'dos los co­

nocen, reélamaba y pedia constante'mente al 

Congt·eoo;o el éLeepacho d-e 'las :J.eY'es de ,recursüs. Se 

deS1Jaeharon algunas, tarde, mal y nunca. 

El im,pu«!to d,eI la renta lo venia ,r,ec:lamand.J 

con insLstencia enorme d,e'sde el 'principqü de su 

a.dministra;c~~n . 

Todos l.os años Se tomaba en cuenta ,lo que 

rendiría ,e·ste i'mpuesto, .para financiar 'los pre­

supuestos. P,,'ro sólo vino a. ten'er sanción leg'is­

:Ja,tiva a ID'eMado;s.de 1924. Y ,en qu~ forma! ¿En 

la forma propuesta por el Ejecutivo? No, señor 

Presidente. ¿ En la forma que ,10 'habia de,spa­

chado la Cámara de D~putados? Tampoco. 

Se habia despachado po,r ,el viejo Senado, 

a que ailudía el honorable Senador po'r Coquim­

bO,en la forala que quiso 'd·e,spachaI'lo, o sea 

dándole un rendimiento caSi insignificant-e, pOI' 

cuya c.lr'cunstancia esa 'ley fué mod,ifieada por 

uno d'el los Gobiernos de facto. 

'\:' así como el impue,&to a la renta, huh,' 

ot.rüs proyectos que no se do;,pacha,ro,n oporlu­

namente, o simplemente} no se des.pachar.on. 

Heopito, ,p·ues, que ,es inju'sto, abso,lutall1'ente 

injusto, el ca;rgo que S'd hace a l'a admini'straci6n 

Alessandrj. r<espeNo de estamat,eria. 

Pil!SO a ocuparme e·n seguida d.e otros d.o,3 

~ unt.os a que se refirió ell hOno,rabl,e Senador 

por COfluimbo; a lo's cu'a!l'ds d'eseo l'ef'e·r'.il'me a la 

ligera, po,rque ,n08>sm,i ánim.o ni mi propósito 

agl'ia,r el debate ni altera·r la ar,m.onla reónante 

en esta Sala . 
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==========5=. ====~==================================== 
gl señor Urzúa aludió a ,la" 'ele'cciones gene­

I'wJes diE:! 1924, Y l'especto a 'e3te punto, no voy 
a entrar a ·defend'erlas ni a argumentar en fa­
vorde su cor'reüción, 'por una razón muy' senci­

na: ,porClJue estoy cierto, honorable Presid'clnte, 

de que üuanto YO diga no va a convencer al se­
fior Senad'or, co,mo estoy ,c,i'erto talmbién de qUé 

qos argu,mem{os del 'honorable Sé \nador no van 

a conv'en'ce,l"me, Resp.ecto a ,esto, no puedo decir 
otra c'osa sino que la historia se ,reJ)ite, 

,'Gltimamente he vU'tllto a :le'e'1' el A'cta de 
Deposición ,del i'lustre Prooid,enve Balmaceda. No 

hay cosa que no se diga aJllí respecto a atrope­

:Ilos de la '1ib'ertadeklcto'ral de parte de aquiel 
ma.ndatar'io. Al üomparar esos actos con los que 
se achacan al señor Al_ndd., éste ,resuHa un 
únge'l,de acuer,do con lo que dh)ieel Acta de 

Deposición d'c,l eX-Pl'esid·ente Balmace,da. 

Remontándome Un 'Poco más qejos en nues­

tl'a histo,¡-ia, quiero d,ccir aI Senrudo que he teni­

do en mis manos un folleto casi des'conocido, y 
que fué publicado en el año 1876 Por un Dipu­
taclo d,dl Partido Conservador, don Félix Gar­

mendia. 
El título de este follNo basta pa,l'a darse 

idea del lenguaje que empleaba, Se denomina 

"Las e~,ecc'iones infam'Es". Se dice en esta puba­
cación, del ex-Pr'es'vde'llIte señor Errázul'iz Zañar­
tu, cosas tales, que, fra.nca,m'ente, en lo,g ú1timos 

tiempos no R,e ha vi,sto estam¡lado na.da seme­

jan te , 

En presencia d.e todo esto, YO digo, señor 

Presidente, ¿ qué tiene d'e ·extra.ño qUe e.l sE,fio,r 

A:le,ssand.ri mant'enga vivos contra él muchos 

rencores, muchos enconos ,parrüdaristas, muchos 

a,pas¡'onamii8ntos, cu'ando homb¡-es tan ilu'st¡-es 

como los que 'hEI mendo'nado han sido juzgados 
en peor fo.r'ma qU'e lo 'que lo ha sido el s!eñol' 
Alessandri? 

Posiblemente, se dirá que todo e,stoes his-

toria a.ntigua;pe'ro si se quien¡ I'ecue'l"dos más 

mod'erno.s de actos d'e inte,rvención eqector'al que 

han levantado protestas y temp'estade,s políticas, 

bien ,po·drfa recorda,r las ~¡'e·ccione,s de Colcha­

gua, ef'e'ctuadas dU,rante 'e'l Gobierno de don Pe­

dro Monit. Pero no es m'! ánimo agriar 'e'l debate 

trayendo estos punfos me discusión, y por ,eso no 

qui,elro insistir en e'1108, como ta'mpoco qu'¡'ero 

pronun'Ciarm'e sobre quiEmes ¡nfi,ltraron el vIrus 
de las revolucion'es. Bi se ,deseara Hevarme aes'e 
terreno, no tendría Ipor 'qué no e~)}licar,lo a la 

Cámara, pero estas son materias 'enojosas que es 
prefer1ble ab!andonar en un dElbate tranquilo. 

Por último, quie,ro referirme también a 'las 

admi'llistra.cionvs de facto, para ,p'robar que el 
desequil'ihrio financiero no 1'0 produjo tampoco 

el 'ex-Presidente señor Alessandri con 'ese cúmulo 
de med,idas diClta:das para satisfacer a la opinión 
pÚbfka; no la.s em,pleó có·mo se dk,e', pa¡-a ro­

dearse d,e la aureola ,popular y ,mantenerla inal­

terable, E,¡ señor A l'es'Sandri , en e~ tieTlLPo en que 
fué PrE)si'denúe de fa cto , fué el que di'ctó menor 
nÚm,e,ro d'e Decreto'S-Leyes. 

VARIOS SEÑORES SENADORES, - El ¡;¡e­

ñor Alessandri d,ictóen el GObi,erno de facto ~­

co más de ciento tl'E)i'nta 'de,cretos~l~yes. 
El seño¡- JARAMILLO. - Puedo asegurar 

al Honorab:Je Senado que e'l señor A1essandI'i d'ic 
tó m'enos d'e,eretols-Jeye'S que ninguno otro de tos 

Gobklrnosde facto. 

.En ·cuanto a los gastos hechos durante ese 
Gobie,rno, pue'de afirm'ivr que mi'enltras estuvo el 
señor A ,le,sgandr,ien ,la Mon-eda, tO'dos los gastos 

que s'e d'e'or(~aron fueron debidamente financia­

dos. Lo mismo sucedió durante la admlnimra­

ción dlel señor Bel'lo Codesido. 

No se decretaba gal'lto alguno que 'no fuese 
financi<ado d,ebj,dan1ent'e. 

Ell 'dü;eq ui'U bri o financiero no lo produjo 

ni la Junta de Gobierno del señor Altamiranó. 
ni la del señor Bello Cod'esido, ni la administra­

ción de facto de'! señoT A'l'eSlilandri. Ese desequJ­
librio financiero ¡oPTod,ujo la. última de 'las ad­

ministraciones de facto, 

El señol" FRZUA JARAMILLO. - Pido l~ 

p'lllibra, señor Presid8nte. 

El señor BA~~HONA (!Pl'esidentel. .- La 
habían solicitado los honorables señor8s Az6car 
e Yl'al'l'áza\'aL Si Sus Sefiorlas no tuvieran In­

cOIlVeni'ente, podría hablar el honorable señor 

rl'zúa. Yo también estoy Inscrito; pero con mu­

cho gURto posterglaré mis o1::>'servaciones p,ara 

dC'~pués qUE' use de la palabra Su Señoría. 

El señor YRARRAZAVAL. -Yo lamento 
Que se prolongue este debate; pero. por deferen, 

cia al honorahle señor Urzúa, no puedo negar-
garme. 

El selior URZUA JARAMI,LLO, - Agra.-

dezco la amabilidad del señor Presidente, de. 1011 

señol'es Senadores, y no teman Sus Señorías que 
prolongue mucho el debate, 

No creo que el Senado desee oir estas diser­

taciones de car(teter pollUco; sin embargo, ten­

go necesidad de referirme muy brevemente a 
las obsel'vaciones de mi honol-able colega el se­
ñor Senador por Colchagua, 

Diestramente, con una pincelada de fina li­
teratura, que yo no conocía en Su Señoría, y 

que constituye uno de los últimos progresos rea­

lizados por el honorable Senador, ha aludido a. 

una recUficadón sobre ciertos errores histórlcoil 
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en que se ha dicho que incurrieron el honorable 

señor Trueco y el que habla. 

Yo cité una frase de Chateaubriand. Un cro­

nista me rectificó diciendo que esa frase era del 

conde de Villele, Ministro del Interior de Luis 

XVIII. Probablemente a él se deba la origina­

lidad de la frase, pero el rey la repetía mucho, 

tal vez por ésto los cronistas e historiadores han 

incurrido en cierta confusión 'que no alcanza, por 

.supuesto, a modificar el concepto. 

Mi honorable cOlega, señor TI'ucco, incurrió 

en un error histórico al decir que Chateaubriand 

no habla aceptado el Ministerio de Luis XVIII. 

La verdad es que Chateubriand estuvo en el :VIi­

nl,sterio desde 1823 hasta 1824. 

El señor TRUCCO. - E sir, en un error Su 

Señoría. Chateaubrind fué Ministro de Relacio­

nes, pero no aceptó el prÍlner Ministerio, porque 

formaba parte de él monsieUl' Fouchét, el re­

gicida. 
El señor URZUA JARAMILLO. - Yo me 

refiero al :Vlinisterio de Rel(l¡C'Íones Exteriores 

que desempeñó desde Enero de 1823 hasta el 6 

'de JunIo de 1824, hace más de un siglo, en que 

sin notificarlo pl'eviamente, sino dictando una 

real orden se encargó al Ministro del Interior que 

interinamente se hidera cargo del departamen­

to de Relaciones Exteriores. 

A tal punto sería de extraña la forma en 

que el rey despidió a Su :vIinistro de Relaciones 

Exteriores, que Chateaubriand dijo: me han des­

pedido como si yo hubiera tenido la intención de 

robarme los relojes de las chimeneas del rey. 

Pero, en fin, dejemos la historia extranjera 

y vamos a la nuestra. 

El honorable Senador por Colchagua se 

ocupó hace un instante, en hacer' minuciosa­

mente una .comparación entre las entrad'1.s por 

el capitulo de exportación salitrera, que tuvie­

ron la administración del señol' San fuentes y la 

del señor Alessandri. Pero Su Señoría comparó 

solamente los buenos años del señor Sanfu":ltes 

con los malos del señor Alessandri. 

El seí'íor JARAMILLO. - El año 1911 fué 

relativam'ente malo. 

El seí'íor EOHIDNIQUE. - Ese añ'J no fu{' 

Su Señorla no ha tomado en cuenta los och<> 

meses correspondientes a 1924, ya que el señor 

Alessandri estuvo en el Poder hasta el 5 de Se­

tiembre de ese año, ni tampoco los seis meses de 

1925, época en que el señor Alessandri volvió 

transitoriamente a la Moneda. 

Una compara'ción justa se haría, pues, to­

mando las .cifras globales, considerando al mis­

mo tiempo el tipo de cambio a que se liquidaron 

esas rentas, que se co1>ran 'en oro. Hay que fi­

jar lo que significaron reducidos a moneda co­

rriente. 

Xo me queüa tiempo pUl'a analizar todo el 

detalle que Su Seí'íorla leyó. Pero insisto en mi 

apreciación de carácter general, cualesquiera que 

sean los argumentos contrarios que pudieran ha­

cerse. El hecho es éste: la Administración Ales­

sandri duplicó la deuda externa del pals; contra­

tó nuevos empl'éstitos por valor de mil millo­

nes de pesos. 

El señor J,ARAMILLO. - Por causas aje­

nas a su voluntad. 

El señal' URZlJA JARAMILLO. - Se re­

fiel'e, en seguida, el señor Senador, por Colcha­

gua. al cargo que formulé al señor Alessandrl 

POl' Su intervención electoral. Su Scñorfa no 1<... 

ha defendido directamente. No podía defen­

dedo. 

El honorable Senador por COlchagua estu­

vo dentro de la Administra,clón del señor Ales­

sanÜl'i. Fué partícipe de ella, No hay, tal vez, 

un chileno que la conozca mejor. Y por lo mis­

mo, Su Señoría no la ha defendi'do de,rechamente. 

Ha debido ir a buscar argumentos especiales 

para hacer su defensa. Dijo que otros Gobiernos 

habían cometido, también, abusos semejantes. o 

que lo mismo se ha dicho de otros Gobiernos. 

Pero una culpa no justificaría otras culpas. 

Habló de ELTázuriz, el Grande; del folleto 

que escribió en su contra el diputado conserva­

dor Garmendia, que era naturalmente de la opo­

sición. Habló, también, del Acta de Deposición 

del Presidente Balmaceda, redactada por sus 

enemigos politicos. 

En ambos casos, se cita la opinión de 109 

enemigos, que puede ser tachada de parcial. 

relativamente malo, sino p'ésimo. Entre tanto, la verdad es que el Presiden-

El señor URZUA JARAMILLO. No se te Balmaceda no presidió sino una sola elec-

pueden hacer comparaciones tomando los térmi- ción general, la de 1888. Y esa elección casi no 

nos extremos. La única comparación justa serIa ¡ fué reclamada: su caJificlVCión es la más corta 

tomar las entradas totales que por concepto de! que ha habido en el Congreso. En ambas Cáma­

expo_rtación de salitre se percibieron durante to- ras la oposición reconoció la corrección de esas 

da la Administración del señor Sanfuentes, y to­

da la Administración del señor Alessandri. sin 

hacer distinción de los últimos tiempos de este 

último. 

elec·ciones. 

El señor JARA;\ULLO. - La elección gene­

ral de 1921, durante la Administración Alessan­

:1ri, se efectuó en la misma forma; casi no hubo. 
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reclamaciones. Y los enemigos políticos de esa 

A dministr.ación tuvieron la gentiIeza de decir, 

que esa elección general habla sido correcta. 

El seña,· "CRZUA JARAMILLO. - Los ad­

versados p:olíticos del Presidente Balmaceda 

manifestaron públicamente que el pa!s no habla 

tenido elecciones más libres que las efectuadas el 

rio que habremos de pagar muy caro, como 00: 

pagan todos los extral"Íos contra la justicia y lac. 

legalidad, nos ha hecho violar por primera ve~ 

el pacto que la nación hizo con sus gobernante~ 

sobre la sang-re de tantas víctimas que dieron ~ 

vida por la libertad electoral." 

y para concJ'etar su pensa'miento, "El Me.~'-, 

año 88, bajo la presidencia del señor Balmaceda, curio" estampó este concepto que ha resuTtad~ 

y del C\iinistro del Interior, señor don An!bal Za­

ñartu. Ant"ls de las elecciones que debían verifi­

carse en 1891, vino la revolución, por simples 

presunciones que forjaban las 'Pasiones políticas. 

Respecto a las elecciones del año 1921, a 

las que recién se ha referido el honorable Se­

nador por Colchagua, hubo una que otra recla­

mación, fundada en amagos de intervención, que 

ya asomaron en esas elecciones. 

Pero yo no me refer! a esas elecciones cuan-

profético: 

"Un Congreso que llega al Palacio Legislr~., 

tivo manchado por el abuso de la fuerza, tiet»' 

de antemano perdida su autoridad." 

Por eso deda el Senador que habla, que n~:' 

impunem.ente se inyecta veneno en un organisDlv< 

porque el veneno produce los más desconcertan.-· 

tes e inesperad os procesos. morbosos, en mil C""~ '-, 
sos imposibles de controlar y detener. 

El veneno inyectado al organismo nucronaS' 

do dije que no impunemente se infiltraba vene- en Marzo de 1924, lo ha deplorado ya todo e',7. 

no en un organismo, porque el veneno produce 

los más extraños e inesperados procesos morbo­

sos, casi siempre imposibles de controlar y de­

tener. 

Yo me refería a las elecciones del mes de 

:Uarzo del 'año 1924, aquellas ele·cciones que pa­

sarán a la historia como un baldón del Gobier­

no del seGar Alessandri,' y que el Tribunal Califi­

cador de Elecciones, que presidió, según en­

tiendo, el ex-candidato a la presidencia de los 

partidos de la Alianza Liberal, señor Javier Fi­

¡¡-ueroa. marcó con el fuego de sus declaracione~ 

en el sentido de que, en infinidad de casos, en 

díversos deparLamentos y en varias provincias, 

estaban viciadas de nulidad por causa de la in­

tervención del GolJierno y dE'1 abuso de la 

fuerza. 

Respecto de esas elecciones del afío 1924, 

hay todav!a un jUicio que no puede ser ta-chado 

pa!s, y quiera el cielo que no continúe el proce~, 

so morboso y tengamos todav!a que llorar; 

El señor BARAHONA (IPresidente) ,-H;-;¡¡¡,.., 

biendo llegado la hora, se suspende la sesión, 

-Se 8u5I]('ndió la sesión, 

8'EGU:\TDA HOnA 

5.-SESIOS SI;:CRETA 

Se constituyó la Sala en sesión secretw, 

IL-CONSTI'l'l'CION DEL CONSEJO DE I~" 
]·'ERROCARU1LES 

El señor BARAHONA (Presidente}.-Gomj<.-­

núa la sesión pública. 

Corresponde seguir la discusión particu~ 

·lel articulo 1.0 del proyecto que modifica la CODf!'~, 

de parcial, como los que citó el honorable Sena- tituci6n del Consejo Directivo de los Ferro,ca;;-· 

dar por COlchagua, porque éste proviene de un 

amigo del señor Alessandri. Proviene de un dia­

ciu que fué siempre adicto, devoto de la Admi­

nistración Alessandri, que pertenece al mrls fi,,1 
de sus aluigos. 

"El Mercurio", el diario que 1)01'ten0ce a don 

Agustín Edwards ... 

El señor .sALAS ROMO.-¿ Por qué no cita 

otro autor, señor Senador? 

El 8e11or URZUA JARAMTLLO.-Yo creo 

que este autor en esta materIa es irrecufla·ble, se­

ñor Senador. Refiriéndose a las elecciones del 2 

de Marzo, de 1924, "EI Mercurio" dice así, entre 

otras cosas análogas: 

"En mU'chas localidades aparecen el Ejérci­

to y los carabineros sirviendo de instrumento pa­

ra violencias y presiones". "Una especie de deli-

n'iles. 

El señor ECHENIQUE.-Me permito recor­

dar que el honorable seüor Urrejola estaba co.~" 

'a palabra en la discusión de este proyecto. 
El 8e11or ~rAZA.--;Podr!amos postergar MS ... 

discusión de este proyecto para otra ocasión, PQI':_-­

'lue el honorable señor Cntica también está u,::­

sente y desea tercial' en el debate. 

El señor ~A:r;;An'l'U.-Creo que de una v.e:.:: 

por todas debemos abandonar esta política .. ' atl',., 

cortesía o deferencia especial para los señores< 

Senadores que no concurren oportunamente a. la. .. 

,liscusión de los proyectos en cuya discusión ten,.,,­

san interés en terciar; no vo}vamos al sisteID.s.' 

lI1tiguo, que sería todo lo ca'balleroso que se qui"""-

11, pero que reducía tanto la eficiencia d'el Can.-· 

<;reso. Todos los Senadores tenemos la obHgadoo;·. 



SENADO 

... -. ~.. ~ ....... 
~""e concurrir a todas las sesiones, y no porque las observaciones de Su Señoría, y en esta parte 
'Ulta uno o dos podemos alterar la tabla. acompaño al señor Senador. 

El señor ECHEu"'IQUE.-Pero nadie podía Ademá,s, hay otra indicación formulada por 

~ber que se rba a tratar ahora este proyecto. 

El señor ZAÑARTU.-Yo hago e13ta observa­

-L'¡ón, que es elemental: ¿ eeta'ba o no en tabla el 

::!ó'royecto? 
El señor BARAHONA (Presidente) .-Sí, ho­

'I'lorable Senador. 

El señor ZAÑAR'l1U.-Ahora, las últimas se­

;¿¡;wnes secretas que se han celebrado, ¿ han inte­

.~:run~pidoo no la tabla ordinaria? Etvidentemen­

T'.~. "(me sí; pero como el honorable señor Urre­

. ,lóla, al ausentarse de Santiago, no ha podido 
. .:.iUlloner que se iban a celebrar esas sesiones se-
o .~retas, y pOr el contrario, ha debido creer que 

-i.oS' proyectos continuarían discutiéndose en el 01'­

'..den ·que les había sido aSignado, y seglín el cual 

este proyecto pudo discutirse en cualquiera de las 

."",esloueS de los filUmos dlas de la semana pasa-

el honorable señor Yrarrázaval; otra por el ho­

norable señor Maza, para variar la redacción de 
un articulo; otra del señor Ministro, para ca.rn­

biar el encabezamiento del proyecto, y, por fin, 
el honorable señOr Sánchez, de acuerdo con las 
observaciones heohas por el honorable señol' 

Urrejola, formuló, asimismo, una indicación. De 
manera, pues, Se han formulado indicaciones 

concretas sobre el artículo en discusión, sobre 

las cuales podemos pronunciarnos sin inconve­
nient\.~ . 

El señor BAiRlAHO'NA (P.residente).- Como 

ya lo he manifestaGlo, y lo ha corroborado el 
honorable señor Trueco. está, en discusión par­
ticular el artículo del proyecto, habiéndose for­
mulado varias indicaciones respecto de él. 

El selÍor SEGRETARJiO.- Corresponde ~ to-

-.T!t. O' ayer, si no ha venido serlí. porque consi- mar en consideración el artículo 1.0, que dice: 
d~ra 'Que ya ha manIfestado Su opinión sobre El señor VIEL.-Como el proyecto ha sido 
.este proyecto en la discusión general, y al itil- repartido, señor Presidente, la lectura podrla 

.. 1·1a.rse su discusión particular. omitirse. 

El señor 
El señor BARROS JARA.-Es conveniente 

EOHENIQlJiE.-Creo, no obstante que se lea. 

.te manifestado por el honorable señor Zañartu, El señor BARAHONA (Presidente) .-Se va 
.:<lI.ue pOdría dejarse para mañana la continuación a dar lectura al artículo . 
. 4.el debate sobre este proyecto. 

El señor SECRETARIO.-Dice así: 
El señor BA!RAHON A (-Presidente) .-Debo Artículo 1.0 La administración superior de 

·'Il:!.a,cer presente que para alterar la tabla se ne- los Ferrocarriles del Estado, corresponderlí. a un 

,~~esita la unanimidad del Senado. Consejo de Administración, que se compondrá: 
El señor AZOCAR.---<Si es así, yO me opon- a) Del Director General. 

,;o, señor Presidente. b) De dos consejeros elegidos por el Sena-
El señor ZAÑA'RTU.-Y para que Su Seño- do y dos por la Cámara de Diputados, en vota­

~ía no esté solo, pOI'que es ésta una situación muy ción acumulativa, por un perrodo de cuatro 
"'ultipática, yO lo acompaño. años; y 

'El señor BAJRROS JARA.~Por mi parte, pi- c) De cuatro consejeros, elegidos por el 

·.dio segunda discusión para todo este proyecto, Presidente de la Rep1iblica, por un período de 

wor::tue deseo amparar el dereoho de un honora­

.,i·"l.e Senador que no ha podido asistir a esta se­

",¡;Jf;6n. 

seis años. 

Los consejeros de nombramiento del Pre­
sidente de la Rep11blica, dejará,n de serlo si' al 

IEl señol' BARAHÜlNA (Presidente) .-Debo mismo tiempo fueren Senadores o Diputados; y 

-""vert'lr a los h bl S d 1 serán designados en la siguiente forma: 
~.u onora es ena ores, que e pro-
~1fflcto está, en la discusión particular; en la dis- Uno, al arbitrio del Presidente de la Repú-

".,."usión general, entre otros señores Senadores, hi- bUca. 
'%0 uso de la palabra el honorable señor Urre- Otro, a propuesta en terna de la Sociedad 

_'101a, y se formularon varias indicaciones. 

El señor TRI(JCCO.~Me parece que hay un 

Nacional de Agricultura. 
Otro, será elegido de una terna de tres in­

genieros formada conjuntamente por las Socie­
dades de Fomento Fabril y de Minería. "(:'1'1'01', señor Presidente, en cuanto a que estlí. con 

::l.a palabra el honorable señor Urrejola. 
Otro, deberá ser empleado de ¡-lanta, a cpn­

''El honorable señor Urrejola ya hizo uso de trata, o a jornal, de la Empresa de los Ferro-
'2& palabra en la discusión del proyecto y formuló carriles del Estado, y propuesto por el Dirce­
lndicación . que deseaba ha'cer, para suprimir o .tor General. 

·k~ducír, no recuerdo bien, el monto de la asig- Los consejeros podrlí.n ser reelegidos. 
$lll.ción a los consejeros: .siendo éste el fondo de Los consejeros, ya sean designa.dos pOr las 
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CAmaras o por el Presidente de la Rep1íblÍca, 

percibirAn una asignación de ciento cincuenta 

pesos ($ 150) por cada sesión a que asistan. La 
misma asignación percibirán el Director Gene­
ral y el Secretario del Consejo. 

Esa asignación es compatilJle con cualquie­
ra otra remuneración fiscal. 

El Consejo deberá celebrar sesiones en los 

días Aue indique el ¡'e;glamento, y no podrlá ¡ha 

cerIo sin la presencia de cinco de sus miembros 

a lo· menos. 
El Consejero que, sin causa justificada por 

el mismo Consejo, faltare a más de una quinta 

parte de las sesiones en el año, o a cuatro se­

siones consecutivas, cesará en sus funciones; y 

la Cámara respectiva. o el Presidente de la Re­
pública, según el caso, procederá a reempl~ar­

lo, por el tien,po que reste de su período. 
En igual forma serán reemplazados los 

consejeros que dejen de pertenecer al Consejo 

creto-ley en referencia, 'Y entonces la adminis­

tración superior del servicio aparecerA confia­
da un Consejo que· no estará ,comprendido' en 

dicha. ley o"gán;ca. 

El señor SALAS ROMO.-¿No se podría 
redactar este artículo en la siguiente forma? 
"Apruébase el decreto-ley 695, de 17 de Octu­

bre de 1925, con las siguientes modificaciones"? 
El señor ECHENIQUE.- Esta. indicación 

del honorable se,ñor Salas Romo, para estalJle­

cer que se apruebe todo el decreto-ley 695 me­
nos dos artículos, tiene el inconveniente de que 
aprobaríamos los 'demás sin conocerlos o, por 

lo menos, sin discutirlos. 
El señor SAIJAS ROMO.-De todas maneras 

quedará en vigencia el resto de dicho decreto­

ley, 'puecito que para modifica'r cualquiera de sus 

disposiciones habrá necesidad de dictar un pro­
yecto de ley en cada caso. 

El señor GUTIERREZ.-L'n deber de cor-
por cualquiera causa. tesía, señor Preisdente, nos obliga a avisar al 

Si cualquie¡'a de lo~ consejeros designados señor Ministro, que estamos discutiendo este 
por las Cámaras. terminare su período y no fue-

re reemplazado o reelegido, se entenderá prorro­
gado su mandato hasta que se comunique a la 

Dirección General de los Ferrocarriles la nueva 

elección correspondiente. 
El Ministro de Obras Públicas, Comercio y 

Vías de Comunicación, presidirá las sesiones del 
Consejo, cuando asistiere a ellas, y en su de­
fedo el Director General de la Enipresa. Si nin 
guno de ellos asistiere, la sesión será presidida 
pOI' el consejero que los asistentes designen. 

Respecto de este artículo hay las siguientes 
indicaciones: 

Del señor Ministro, para que se redacte la 

parte inicial en los mismos términos en que se 

propone en el proyecto de la moción. 
El señor TRUCCO.-Esta indicación tiene 

el siguiente alcance: 

El pro\}'ecto que presenta la Comisión es 

idéntico en sus ideas 1111 de la moción presentada 

por el señor Opazo y por el que habla. La dife­
rencia sólo está, en que en la moción se decfa 
en el encabezamiento de este articulo: "Modi­
ffcanse en la siguiente forma los artlculos 5.0 y 
7.0 del decreto-ley número 695, de 17 de Oc­
tubre de 1925", y la Comisión no quiso citar 

proyecto. Entiendo que en este momento se en­

cuentra en la Cámara de Diputados. 

El señor BARAHONA (Presidente).-Se le 
había hecho avisar al Ministerio, honorable Se­
nador, pero como Su Señoría dice que está en 
la Cámara de Diputados se le mandará recado 

allá" 

El señor CARrOLlA.:-DesearÍa saber si es­

tá en discusión todo el articulo o sólo el inciso 
pirmero. 

El señor BARAHONA (Presidente).- Mi 

propósito era que se leyera todo el arUculo y 

después las indicaciones formuladas, para regu­

larizar en seguida el debate. 
El señor SALAS ROMO.-Lo más lógico se­

ría discutil' inciso por inciso, con las indicacio­

nes respectivas, para orientarnos tranquilamen­
te en esta discusión, pues, si se leen de corri­

do, no nos podremos dar cuenta del alcance de 

las modificaciones propuestas. 
El señor BARAHONA( Presidente). - No 

veo Inconveniente para acceder a los deseos del 
honorable Senador y.se procederá como indica 
Su Señoría. 

El señor CARIOLA.-Deseo fromular una 

indicación sobre el Inciso que dice como sigue: 
el decreto-ley, y por eso propone que se diga: "(Los COnfH'jeros, ya sean designados por las 
"La administración superior de los Ferrocarri- Cámaras o por el Presidente de la Rep'úblicll, 

les del Estado 'corres¡ponderá 'U' un Consejo de percibirán una asignación de ciento cincuenta 
Administración, que se compondrá:" pesos ($ ]50), por cada sesión a que asistan. 

El señor Ministro ha dicho, con mucha ra- La misma asignación percibirán el Director Ge­

zón, a mi juicio, que con esta modificación de ñeral y el secretario del [Consejo. 
la Comisión parece que esta fuera una ley com- Me asalta la duda de si podrán redbir e..~­

pletamente distinta de la Ley Orgánica de los ta asignación, que proviene de fondos del Es­

Ferrocarriles del Estado, que aparece en el de- tado, los conse,ieros de nombramiento del Pre-

• 
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sidente de la República, cuando sean miembros 

del Congreso. ISi hubiera formulada alguna in­

dicación en el sentido de privar de esta asigna-

El señor TRlUCOO.- Efectil'amente, esa 

fué la razón que indujo a la Comisión a modi­

fkar el encabezamiento de este articulo 1.0. 

ción a los consejeros que sean miembros ,elel Como lo manifesté en la sesión del 13 de 

Congreso, yo la aceptaría. Julio, y en la misma Comisión, me pareció muy 

Este punto quedó resuelto por el Senado y 
la Cámara de Diputados, cuando se hizo la con­

sulta relativa a la incompatibilidad de los pues­

tos de consejeros con los de miemhros del Par­
lamento, en que es resolvió que exisUa incom­

patibilidad aun cuando renunciaran a la gra ti­
ficación. 

El señor BARAHlOINA (.Presidente).-Si de 

la lectura de las indicaciones formuladas, resul­

ta que no hay ninguna que consulte la idea ex­

presada por Su Señoría, se dará por formulada. 

El señor 'I1RUOCO.-Este artículo fué de­

tenidamente discutido en la sesión del 13 .de Ju­

nio, y en esa oportunidad se formuló una indi­

cación que consultaba la idea que ha expresado 
el honorable señor Cariola; de manera que po­

dríamos ir avanzando si nos fuéramos pronun­

ciando sobre los incisos y las indicaciones res­
pectivas; sin perjuicio de que, si se nota la fal 

ta de alguna, se formule. 

La indkación del señor :\finistro de Ferro­

carriles, 'por ejem'plo, se re,fie.re a la primera 
. palabra, puede decirse, del proye.cto en 'deba­

te. ¿ Por qué no noS pronunciaríamos sobre ella'! 

El señor CARIOLA.-Por mi parte, acepto 

todo procedimiento que tienda a facilitar el des­
pacho del proyecto. 

El señor BARAHONA (Presidente). - La 

secretaría ha compulsado las indicaciones en el 

mismo orden de los incisos, de manera que se­
ría fácil adoptar el procedimiento que se ha in­
dicado. 

Correspondería, entonces, pronunciarse so­

bre el inciso primero del proyecto, conjuntamen­

te con las indicaciones que .se hayan formulado 
sobre él, sin que esto importe cerrar el debate. 

Ofrezco la .palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Si no hubiera inconveniente se daría por 

aprobada la indicación del 'señor Ministro. 

IEl señor ECHENIQUE.- Prefiero la forma 

en 'que 'está redactada la parte inicial del ar­

tículo del proyecto de la Comisión. 

El Beñor BA!RlROiS JIARA.- Pido que se 

vote, señor Presidente, porque ·esta indicación 

varía la redacción 'propuesta por la Comisión. 

IEl señor ECHENIQUE.- Como he dicho, 

·prefiero la redacción que le ha dado la Comi­

sión, porque con ella se evita que el Honorable 

Se·nado se pronuncie concretamen te sobre un 

decreto-ley. 

pueril que se propusieran modificaciones sin 
máJs mira que la de no apare·cer aceptando de­

cretos-leyes, puesto que esta idea no ha sido .se­

guida cO'mo una norma general por el Senado. 

En efecto, en la Ley de Emergencia, se ha­

ce referencia a un decreto-ley, lo mismo que en 

la ley de jubilaciones, en la que aumenta las 
pensiones de los veteracnos del 79, en la que fi­

ja la constitución de la Caja de Ahorros IMuni­

cipale~ en la que rebaja los sueldos del personal 

del :¡;;:jél'cito y Armada. ·etc.; de modo que no 

tenemos por qué dal' importancia a esto si no se 

las hemos dado antes; en cambio, estableciendo 

esto con claridad en el 'proyecto en discusión, 
habremos dicho la verdad. El decreto-ley or­

gánico de los Ferrocarriles, no es más Que una 
reproducción de la ley de 1914 con dos o tres 

modificaciones e¡ue, predsamente, modificaron 

la ·constitución del Consejo, y, ahora se quiere 

morUficar ese dec·reto-ley ].Jara dar al Consejo 

la misma constitución anterior. De manera que 

no hay inconveniente alguno para citar el decre­

to-ley . 

El señor YRARHAZA V AL.-- Estoy perfec­

tamente de acuerdo en la parte que ha tocado 
el honorable señor Tucco. 

Creo que es preferible hablar con franque­
za y decir que .se trata de mod ;ficar uno o dos 

artlculos determinados del decreto-ley en refe­

rencia, y, así, quedará en la historia de la ley 

el objeto de la modificadón y a qué correlli­

ponde. 

Por otra parte, aceptando lo que propone la 

Comisrión, parece que SE> quisiera dictar una ley 

nue,va para crear un Consejo nuevo, superior al 

cr'eado por el decreto-ley !N.o 695; y si se cree 
que con esta ley no se modifican las disposicio­

nes de dicho de·creto-ley con las indicaciones que 
hemos formulado, como, por ejemplo, la modi­

ficación que yo he propuesto, me parece se lle­

garía al absurdo de crear un Consejo Superior 
de los Ferrocarriles, ·que estal'ía .§uperitado por 

otro Consejo más o menos análogo. Por esta ra­
zón he formulado una indicación que establezca 

claramente que este Consejo será el que tendrá 

la administración por sobre todo. 

Esta idea podría 'ser considerada como un 

artículo separado de la ley. 
El señor TRUCCO.- Se aclararía inmensa­

mente el debate, señor Presidente, si una vez 

por to-das, se tomara como base de li discusión 

la moción, en vez del informe de la ComisiÓN, 
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que, por lo demás, son idénticos casi en su to­

talidad, salvo en su encabezamiento. 

El señor BARAHONA (Pl"esidente).- Me 

vermito observar al señor Senador que todas las 

indicaciones ,formuuadas, tienen ,como ba'ie el 

proyecto 'propuesto en el infol',ne de la Comi­

sión. 

Ofre2Jco !a palabra, 

Ofre2JCo la palabra. 

:En votación la indkación del señal' Ministro. 

El señor SECRETARIIO,-- La indicación 

del señor Ministro es para que Re redacte la 

parte inicial del arUculo en 105 mismos térmi­

iIlOS que se propone en El proye,cto de la Comi­

sión. 

,(Durante la ~'otne:ióJ:l): 

El señor ISILVA (don MaUas).- Voto que 

no, porque me parece que este procedimiento 

importa una revisión parcial de los decretos-le­

yes, >: el Congreso ha nombrado una Comisión 

encargada de practicar este estudio. 

Si hay u;'genciaen modiücar en parte es, 

te decreto-ley, lo lógico es que se presente la 

modificación como un nuevo proyecto de ley, 

derogando a'quelJas disposkdones que no se en­

cuentren convenientee. 

El señor M'AZA.- Voto que sí, y siento no 

com'prender el alcance del fundamento de voto 

de mi honorable colega, el señor Senador por 

Talca, porque esta es una moción para modifi­

car el decreto-ley en referencia; tan es así que 

la misma Comisión propone al final que ,se di­

ga:deró.,g'anse las disposiciones contraria" a la 

presente ley. 

Xo sé cómo se podría interpretar que, al 

aprobar estas modificacio_nes, no quedan dero­

gados los artículos 5.0 y 7. o del decreto-ley 

N. o 695. ¿ Puede creerse que quedan vigentes 

las disposiciones de dos leyes, si no se dice aquí 

expresamente que se derogan los artículos en 

cuestión? 

~La indicación puesta en votación, resul· 

tó aprobada por 24 votos contra 4, 

del 'proyecto que estamos despachando, no el ar­

ticulo 5.0 dc la Ley de Ferrocarriles. 

El señor SALAS ROM,O.- Suprimiéndose 

la.s palabras "artículo Lo", con que se encabeza 

el proyecto, se concllian todas las opiniones. 

El señor TRUCCO.- Pero queda mejor si se 

adopta la fórmula de la moción, porque se ex­

presa qUe deben substituírse los artículos 5.0 y 

7. o, de la Ley Orgánica de Ferrocarrile>s, por 

estos otros que indica la misma mO'ÜÍón. 

El señor BARAiH0NA (Presidente).- La 

indicación aprobada, deja el proyecto tal como 

est"" en la moción: "modifícanse en la siguiente 

forma los artículos 5.0 y 7 ,o, etc.". 

El señor TRUOCO.- Es ese el objeto de la 

moción, 

,El ,señor BARlAHONA (Presidente).- Si 

no hubiere oposición se entenderá que la indi­

cación ha sido a¡lrobada en la forma indicada 

por el honorable señor Trucro. 

~ueda así acordado. 

r~l señor SECRETARIO. - Indicación de 

los señores Cruzat, Barahona, Marambio y Azó­

Cen, para quc se consulten cinco consejeros, en, 

\'cz (le cuatro, en la letra Cl. 

El señor lJARAHONA (Presidente) ,-Fal­

ta. todavía pronunciarse sobre la let,ra B) 

En discusión este inciso, 
El señor YRARRAZAVAL.-Entiendo que 

esa indicación de los señores Senadores tendrá 

que votarse conjuntamente con la letra C) que 

está destinada a tijar el número de lo's conse­

}?l'OS; uno ele los cuales se ha propu'es,(o que 

sea miembro de la Cámara ele Con'lercio. 

El señor BARAHONA (Presidente) .-Esta 

inclicación se refier,e a un párrafo posterior 

que aún no está en discusión. 

El señor YRARRAZA V AL, -N o estoy de 

acuer>do con Su Sefíorí'a porque aqu! es donde 
debemos fijar el número de consejeros; y si 

ahora lo fijáramos en cuatro, resul,taría que 

después no se podl'ía votar la otra indicación 

para agregar un conseje.ro D1áH. De n1anera que 
el número de cuatro o cinco consejeros será una 

El s{~ñor BA-RAHO~A (Presi'dente). - El consecuencia de lo que se acuerda en el pri­

inciso a). "Del Director General", no ha sido ob- mer inciso de la letra C). 

jeto de indicaciones, de modo que podría darlo 

por aprobado. 

Aprobado. 

Por eso creo que debemos pronunciarnos 

ahora sobre el número de consejeros. 

'El señor T'R1:JICCO. -El señor Presidente 

El señor TRUCOO.--'Entiendo, señor Pre- cree que ahora no es oportunidad prara pro-

sidente que, aprobada la indicadón del señor 

M'inistro. e,sto que aparece como articulo 1,0 

en este proyecto, será el artículo 5,0, de la Ley 

Orgánica de los Ferrocarriles, como lo propone 

la moción, porque ese es el objeto de la indica­

ción del señor Ministro. 

El señor C~RIOLA,- Este es artículo 1,0 

nunciarse sohre esto, puesto que estamos dis­

cutiendo la letra B) y que cuando entremos a 
la letra C), será el caso de formula,r la ob­

servación que indica el señor Yra,rrázaval. 

El señor BARAHONA (Presidente)-Ofrez­

co l-a palabra. 

Cerrado el debate. 
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En v(jtación: I segunda discusión, y entiendo qUe no se va a 
Durante la votación: desistir de su petición; de manera que sería 
El señ-Ülr Co.NCHA (don Lui" Enrique).-' mucho más expedito que quedara para ser 

No, porque con esta disposición se van a dar tratada más tarde la parte perünente de la 
al PIa.rlam~nto atribuciones que sólo corres- letra C), y la indicación, porque entonce3 po­

ponden al Ejecutivo. dríamos oír de una vez Las razones que los ho-

El señor BARRo.,S JARA. - Van a tener nora bies señores Cruzat, Barahona, y otros se-

tantos cargos los Senadores, que no van. a te­
ner tiempo de asistir a las sesiones del Senado. 
Voto que no. 

El señor BARAHo.NA (Presidente) .-Voto 
que no por las razone... que he da·do en otra 
oportunidad, acerca de los ,inconvenientes que 

tiene en qUitarle al Gobierno la responsabili­
dad 'que exclusivamente debe tene,r en la Ad­
ministración de los diferentes servicios públi­
cos. 

Puesta en diB<'usión la letra B) resultó 
aprobada por 20 yot<J<'j contra 11, habiéDdose 

abstenido de votar un señor SQuador. 
El señor BARAHo.NA (Pl'esi'dente) .-En 

ñore3 Senadores qUe quieran exponerlas. 
El señor YRARRAZA VAL--Salvo que qui­

sieran anticiparlas hoy mismo. 
El señal' BARAHo.NA (Presidente). -- No 

tengo el menor inconveniente para dar ahora 

las razones de la Indicación que he formulado 
conjuntamente con otros señores Senadores; 
pero, si este punto ha de tratarse mañana 
otra vez, no quisiera hacer perder el tiempo 
del Hono-rable Senado repitiendo mañana mis 
observaciones. 

El señor SALAS ROMO. .-No se perdería 
tiempo, porque nos ahorraríamos el que maña­

na pudiera emplearse en hacer las observacio-
discusión la letm C). nes. 

El señor SECRETARlo..-'·C). De cuatro El señor BARAHo.N'A (Presidente) .~Si el 
consejeros elegidos por el P,residente de la Re-.L honorable señor Cruzat da mañana las expli-
pública, por un período de seis años." cac'ones pedida,s, yo no hablaría. 

Respecto a este inciso, hay una indicación 
de los honorables señores Cruzat, Barahona, 

Maramb.io y AEócar, pa;raque en vez de con­

Eultar "cuatro" se consulten "cinco" consejeros, 

y para que se agregue. despué's del renglón 
que dice "uno, al arbi't,ri-o d-el Presidente de la 
República", otro inciso que diga "otro, a pro­

pue-sta en terna por la Cámara Centl'al de Co­
nle1rcio. 

El señor AZo.CAR . -Como el honorable 

señor Cruzat, quien se puede d€cir que es' el 

autor de esta indicación, desea tomar parte en 
este debate, y se encuentra él ausente de la 
Sala en estos momentos, a fIn de que pueda 
hacer las observaciones que desea, pido segun­
da discusión, apoyarlo por los honorables se­

ñores Trueco, Marambio y Plwonka. 

El señor SALAS Ro.Mo..--Como entiendo 

que el honorable señor Azócar es partidario de 
que el Congreso y otras entidades tomen parte 
en las tareas administrativas que corresponden 
al Ejecutivo, me parece 'que Su Señoría, con 
nlucho conocim.iento,· podría dar los funda­
mentos de la indicación en referencia; con lo 
que nos ahorraríamos- la se-gunda dl,scusión. 

El señor AZOCAR. - No tengo inconve­
niente p3Jra dar las explicacones que se me pi­

den, pero sin perjuicio de la segunda discusión, 

para que el honorable señor Cruz:lt dé las su­
yas. 

El señor 'I1RUCCo.. - El honorable señ()r 
Azócar tiene perfecto derecho para pedir la 

Quedan para s'egunda d.iscusión los seis pri­
meros incisos de la letra C), y correspoHdc ocu­

parse del resto de esa ,letra, desde donde dice: 
"Los consejeros podrán ser reelegidos". 

El señor SALAS Ro.Mo.. -¿ PO'r qué no 
"probamos el resto de e,sa letra? Así se resol­
verá que haya otro consejero que de-signara el 
Presidente de la Repúbli0a. 

El señor YR.AJRRAZAVAL.-Ese punto de­
be quedar para segunda discusión, porque pue­

de ocul'rir que después Se indique otro proce­

dimiento para elegir ese quinto consejero. 

El señor BARAHo.NA (Presidente) .-Hay 
varias otras indicaciones sobre la letra C). 

El señor MAZA.-Pero, no son incompa­
tibles entre sí. La indicación del honorable se­
ñor Cruzat sólo tiene por objeto agreg'atr un 
consejero más. 

El señor TRUeCo. .-En realidad, se puede 
3eguir discutiendo y votando el resto de la le­
tra C). 

Por lo demás, me parece que por ,el mo­
mento están uniformadas las opiniones p:na. 
aprobar los cuatro consejeros que ya están pro­
puestos y, por conSiguiente, podr[amos pronun­
ciarnos desde luego sobre -este punto; sin per­
juicio de deja,;' abierta la di-scusión hasta ¡ma­
ñana para resolver 3Jcerca de ]a indicación 
formulada por los honorables 

Marambio, Cruzat y Barahona, 
un quinto consejero que reuna 
condl!.ciones. 

seño-res Azó0ar, 

pa'ra consultar 

tales y cuales 

El señor Y,RAIRRAZAVAL.-Por lo demás, 



SESION EN 24 DE AGOSTO 1469_-

se ha pedido segunda discusión para e~a indi- 1 Consejeros de nombramiento del Presidente de 

cación. la República dejarán de serlo si al mismo tiem-

El señor BARAHONA (Presidente).- fueren Senadores o Di'putaJos; y serán desig-

Exacto. 

Continúa! la discusión, en la inteligenc.i.!l. 

de que queda abierta la discusión acerca de las 

indicaci·ones formulada<! por los honorables se­

ñores Cruzat, Azócar, Marambio y el que ha­

bla; y en caso de qUe esa indicación sea apro­

bada más tarde, se aumentará a cinco el nú­

mero de consejeros que se eJ.egirán de acuerdo 

con las disposiciones que se tomen. 

El señor SAL.","S ROMO .-Según eHO, me 

parece qUe sel'Ía necesal'io dejar abierto el de­

bate sobre to.do este punto y que, pOir consi­

guiente, cualquier Senador tendrá derecho pa­

ra formular nuevas indicaciones al resp.ecto. 

El señor YRARRAZAV AL. -Me parece que 

el señor Presidente no tiene para qué pedi.r el 

asentimiento del Senado para proceder en tal o 

cual sentido. La cuestión reglamentaria es 

muy clara: se ha pe'dido segunda discusión para 

la indicación formulada resp·ecto del inciso que 

Be discute, yeso sólo debe quedar para segunda 

di,scusión. 

El señor BARAHONA (Presidente) .-Pero 

es necesario dejar establ·ecido que se aprueba el 

inciso primero, qUe fija en cuatro el número de 

consejeros, sin perjuicio de poder agregar uno 

más en caso de ser aprobada la indicación que 

va a quedar pendiente. 

Continúa la discusión respecto del inciso 

primero de la letra C), respecto del cual no se 

ha fo-rmulado ninguna otra indicaoión, de ma­

nera que quedaría aprobada en la forma condi­

cional que se ha indicado. 

El señor TRUOCO.-No, seño.r Presidente; 

precisamente el inciso primero debe quedar pa­

ra segunda di~cusión conjuntamente con las in­

dicaciones formuladas, porque no es posible 

a;probar una disposición condicionalmente. 

Por lo tanto, deberíamos continuar con la 

discusión del inciso segundo. 

Queda así acordado. 

El señor BARAHONA (PreSidente). - Y.) 

crefa interpretar la opinión del Senado al pro­

poner que se diera por aprobado el inciso pri­

mero en la forma en que figura en el proyecto, 

sin perjuicio de dejar abierto el debate sólo res­

pecto de la indicación que quedará para segun­

da discusión. 

,creo que no hay inconveniente para que el 

inciso quede para segunda. Uscusi6n, conjunta­

mente con la indicación formulada. 

'&cordado. 

En discusión el inciso s,,"zundo de la letra C. 

E'l señor S¡EICRETARIO.-Dice as!: "Los 

nados en la siguiente forma.: 

l:no, al arbitrio del Presidente de la Re·' 

pública. 

Otro, a propuesta en terna de la Sociedad 

Nacional d.e kgricultura. 

Otro será elegido de Ulta terna de tres in­

genieros formada conjuntawente por las Socie­

dades de Fomento Fabril y de Miner!a. 

Otro deberá ser empleado de planta, a COI1-

trata o a jornal de la Empresa de los Ferroca­

n'i1es del Estado, y propueosto por el Director 

General". 

Hay una indi.cación for::nulada por el señor 

Maza l'al'a redactar el 4.0 ~árrafo en los si­

guientes términos: 

"Otro será elegidO de enh'e tres ingeniero:~ 

que propondrán conjuntamente las Sociedades de 

Fomento l<~abl'il y de Minería". 

El señor BARAHONA (Presidente).--Si no 

Se hace observación, ge discutirán conjuntamen­

~e todos los párrafos que enumera la forma de 

elección de los Consejeros. 

El señor TRUCCO.-La :ndicación del ho­

norable señor Maza no es TI",ás que de simille 

cambio de reclac·ción, a fin de evitar que se diga 

tf'rna de tres. 

El señor CARIOLA.-No me satisface la re­

dacción del párrafo que di~e: "Los Consejeros 

de nombramiento del Presidente de la República, 

dejarán de serlo si al mismo tiempo fueren Se­

nadores o Diputados". 

No está. clara la redacción de esta disposi­

ción. 

'El señor TRUCCO.-Yo nabla explicado an­

tes que COn este pl'oyecto se quiere modificar la 

actual Ley Orgánica de Ferrocarriles sólo en 10 

indispensable para incorporar al Consejo cuatro 

Consejeros ele elección pl'alamentaria. Ahora se 

propone, ad0más, una idea nueya, cual e9 la in­

compatibilaelacJ que se quiere establecer entre el 

cargo de Consejero nombrado por el Presidente 

de la República que sea, al mismo tiempo, par­

la ni en tario. 

El señor CARIOLA.--Comprendo el alcance 

de la disposición; pero, como he dicho, no es 

clara su redacc:ón. 

El señor TRUCCO.~Se ha redactado a~r. 

porque pueden prc~entarse situac:,)!les diversas 

!~!:tra. los Consejeros de 10" Ferroc:l.~!·llcs qUf', a 

h ,ez, sean parlamentarios, según ~'ean el,' nom­

bra,lJiento <le Presidente de la Repi1b";Ja (, el el 

C0:1greso. Se quiere establecer inco;np,lt~bilidad 
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entre los cargos parlamentarios y el de Consejero una función honorífica y por el hecho de que 

nombrado por el Presidente de la República, por- sea el Presidente de la República quien le otor­

que así "-e asegura la absoluta independencia de gue el nombramiento; de manera qUe aun cuan­

los parlamentarios con respecto al Ejecutivo, do los puestos no tengan remuneración, signifi,ca 

No ocurre lo mismo res¡:..ecto de los Consejeros ,para el que lo obtiene, reci'bir un favor de Su 
(:jue seaa parlamentarios, pero que hayan sido 

nomlJflHlos por las Cámara para formar parte 
del Consejo, pues, en tal caso, como yo Indiqué 

en la Comisión, no debía haber i~compatibiIidad 
dado que la remuneración que van a percibir no 

la deberán a un nombra:niento del Gobierno, dt' 

manera que en este caso no se coarta la libertad 

y la acción de los legisladores. 

El señor CARIOLA.-Yo creo que nos po­

dríamos poner de acuerdo si se redactara este 

inciso en la siguiente forma: 

"Los nombramientod de Consejeros qUe co­

rrespondan al Presidente de la República no po­

drán recaer en personas que sean Senadores o 

Diputados. 

'E'! señor TRUCCO.---1No basta, porque puede 
muy bien ocurrir que Un '~on<¡:>gero nombrado 

por el Presitlente de la ReplÍlollC''l, Í'o~o fleopués 

en una elecci"n general, resulte elegido Senador 

o Diputado, y desde ese momento asumiría el 

,argo de parlamentario. 

FJntonces debe dejar de ser Con,sejero de los 

Excelencia. No comprometemos, entonces,el 

agradecimiento de los parlamentarios que sean 

elegidos en esta forma con respecto al Ejecuti­

vo. Estos cargos pueden constituir una aspira­

ción de mucho alcance y, por consiguiente, un 

favor; estoy profundamente convencido de ello. 

Por esto me parece que el concepto de in­

compatibilidad entre el desempeño de los 'cargos 

de Consejeros y el de parlamentarios debe con­
siderarse independientemente del concepto de 

gratuidad. 

De ruquí que me permita rogar al honorable 

señor Silva, don MaUas, que, sin perjuicio de 

mantener su indh,ación en lo que Be refiere a la 

remuneración, permita que el Senado se pronun­

cie desde luego sobre si se debe establecer la 

incompatibilidad de los Consejeros que nombre 

el Pres:dente de la República, cuando ,3. la veJ:, 

ocupen puestos parlamentarios, 

El señorSTIN A (don Matías). - Entiendo 
que, según la Constitución, no hay incompatiblli-

F(rrocarriles, sa'\'0 (VE' ren¡¡nue su C1t'g,) ¡P6'ia- da dentre el cargo de parlamentario y cualquie­
htlVO, ra otra función que no sea retribuida, y, por con-

El señor ¡SILVA (don Matras).-'Con rela­

c¡Óll. :t l n incls) ~ut ~d.::uier..t~J y.J ,!t'.J~) c'Jrnlular 

una l"dlcacii\n f111' ,',-odif~:'l.'J, "JI f~to,_'tél'ml­

nos: '·C ,os Cons~j(:ros, ya sea,a n-murados por 

las Cámaras o por el Presidente de la República, 

desempeñarán gratuitamente su cargo" '. 

F~to estA lntimamente relacionado con la 

parte i:n:cial de la indicación del honorable señor 

Maza. 

Rogarla a dos seño': cll Senadores que me 

apoyaran para 'pedir segunda discusión para este 

i.nclso que se refiere a la designación de Conse­

jc-ros por el Presidente de la República y que 

span parlamentarios. 

El señor TRUlOCO.-Voy a llamar la aten­

ción a mi honorable amigo el señor Silva sobre 

un punto que deseo aclarar. 

Quiero suponer por un\momento que se aprueb~ 

la indicación de !SU Señorla en el sentido de qUE' 

¡wan gratuitos todos los cargos de Consejeros. 

A mi ju;cio, la asignación que debe darse a esto::; 

Consejeros nunca llegará a ser una suma de al­

guna importancia; en cambio, para muchos per­

sonas el llegar a ser Consejero de los Ferroca­

rriles, aun cuando el puesto sea gratuito, puede 

constituir una .aspiracI6n, en cuanto a que e~ 

siguiente, en materia de incompatibilidad no se 

puede hacer modificaciones sino por medio de 

una reforma constitucional. De modo que, a mi 

juicio, no se puede privar al Presidente de la 

Reopública la facultad de hacer estos nombra­

mientos, .tun cuando ellos recaigan en miembros 

del Con.rreso, si los cargos de Consejeros se des­

empeñ~tl gratuitament~. 

La raz6n que aduce el honorable señor 

Trueco er1 el sentido de que hay que resguardar 

la independencia de los parlamentarios, creo que 

no hace al caso, ya que aquí se trataría de pres­

tar una cooperación clvica, en caso que se apro­

hara la indicación que he anunciado. No me pa­

rece que pueda afectarse en algo la independen­

da parlamentaria del Senado o Diputado qUE' 

reciba un nombramiento de esta naturaleza del 

Pl'(';sidente de la República; y, por lo demás, 

P8tO est;1ría de acu~rdo con el espíritu dE' 1'1 

Constitución en materia de incompatibilidad. 

Por eso siento vel'me en la obligación de 

insistir en la petición de segunda diecusión que 

hahía formulado. 

El señor TRUOCO.-Debo declarar, desde 

luego, que considero una impertinencia de mi 
parte trotar del aspecto constitucional, jurídico 
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del asunto que ha planteado el honorable señor 

Silva. 

Su Señoría ha manifestaldo que las inc'lm­

patihilidades parlamen:tarias están con~uliadas 

en la Constitución s610 respGcto de ca!:go~; pú­

blicos l'entados, y que, por eonsiguiellte. nn te­

nemos derecho~ constitucional,mente, par:l p~ta­

blecel' incomlpatibilidades respecto d,o C'ar,;us 

gratuitos. 

Me llar¡>ce que en esto hay un eno\": y \·uel~· 

Entendía que un Consejero que es elegido 

Renador o Diputado mientras estaba desempeñan­

do sus funciones de tal, sigue 'sien(lo Consejelo 

después de la elección, 

El señor BARAHONA (Presidente). 

Queda formulada la ind:cación del señor Cario­

la. Continúa la discusión, sin perjuicio de dejar 

para segul1ua discusión el inciso, de acuerdo con 

lo solicitado por el honorable señor Silva, 

Ofrezco la palabra sobre el inc'so tercero 1UA 

vo a pedir perdón a mi honorable cole,;,,- ¡J"psto también entiendo quedará para segunda discu· 

que '])01' cierto, sabe mucho más que yo en esta 

materia, puesto que ha seguido la carrera de las 
leyes, 

lA mi ju'cio, las incompatibilidades cJ.ue 8sta­

blece la Constitución se refiere a los cm'g'üs par­

lamentitlrios con algunos otros, ydke que el in 

teresado debe optar entre uno y otro; pel'o ésto 

nada tiene que ver con la organización que· se 

dé a sociedades con 'personalidad jurídica, o con 

~ión. 

El ,.ellor SILVA Idon :\1atías). - No he S,) 

licitado ,segunda disc usión para este inciso, sino 

únicamente para el 'Que se refiere a la lle"ig:1a­
c'.(¡n de los cargos de Consejeros, 

El señor BARAHONA (P!'csitlente), 

Es decir, solam,ente par8 ('1 ineiso segundo de la 

letra c). 

:EI señor SIL,YA (.don Matías). - :\Ii i!l'1i-

la organización de cualquiera oficina pública en cación se refiere a la inco'll1rpatibilidau que se 

cuyas leyes ol'gánicas se puede 'establecer que para quiere crear a los Consejeros de nombramiento del 
entrar en ellas se necetarán tales o cuales requi Presidente de la Hepúbl·ca. 

sitos, o no se podrá tener tal o cual calillad. 

Aquí no se trata 'de incompatibiladades pa: 

lamentarlas, sino de incompatibilidad,es [e1Tovia~ 

rias, por decirlo así, puesto que nos estamo:o 

refiriendo a la ley 'orgánica de los Ferrocarri 

les; y en la cual se quiere establecer que no pe,­

drá ser miembro del Consejo una 1)erSOna nom­

brada IPor el Presidente de la República si no 

reune tales o cuales condiciones, Caso éste que 

es distinto del relativo a las incom:patibilid<:tdes 

('onstituclonales impuestas a los parlamentarios. 

El señor CARrOLA. - Propondría esta re 

dacción, que no sé si satisfaga al señOr Senado": 

"No podrán ser Consejerüs de nOlnbramiento del 

Presidente de la República los miembros de! 

Par-lamento." 

El señor TRT;CCO. - Si el señor Senador 

cree que es más clara la redacción que propone, 

me rindo incondicional'mente. 

El señor l:\fAZA. - Creo que no inte¡"]ll'Na 

bien la idea del sel10r Trueco la indicación en:e 

ha formulado el honorable Senador por Vahlivia. 

La idea del señor Sena,dor es ésta: si una [WI'S;)­

na que 'está desempeñando el cargo de COilse­

jB!'O por nombramiento del Presidente ,de la He­

pública después es elegido Senador o diputado 

sigue siendo Consejero después de la elección. 

El señor TRUCCO. - No, señor Senador. 

en nin~ún caso. 

IEI s'2ñor MAZA. - Entonces no veo en qué 

ccns!>;te la duficuHad que puede presentar la re­

dacclf)!1 'propuesta por la ComisióCl. 

El señor BAHAHOXA (Presidente). 

En consecuencia, queda para se'gllnda discusión 

el inciso segundo. 

Ofrezco la palabra sobre el inciso ¡,r'~,,!'1) 

Ofrezco la palabra 

Si no se pide votad6n, se dará ¡Jor !tproba­
do. 

Alproba(lo. 

Ofrezco la palabra sobre el inciso slguienLe. 

El señor CAlThIOLA, - Yo propondría re-
(lactarlo en estos térm;IlOS: "Otro, a propuesta. 

en terna del Dircctol'io dE' la Sociedad Nacional 

de Agricultura." 

El señor THL:<CCO. Este inciso es copia 

lit'cral del que figura en la ley vigente; que, por 

lo demás, en la práctica no ha producido dificul­

tades, por lo que esLmo que es conveniente man­

tenerlo tal cual está. 

El señor YR,ARRAZ.'I. VAL. - Eso no quita. 

que se pueda modificar para mejorarlo, dicien­

do: "el Directorio ,de la Sociedad Nacional de 

Agricultura", en vez de: "Sociedad Nacional de 
Agricultura" . 

El señor BARAHONA (Presidente). 

Si no hubiere opos'ción se daría por aprobada es­

t:1 in dicación. 

El S€l1o¡' TRUCCO. - M,e asalta una du­

ela, la nueYa redacción. Si este inciso, que como 

he cl:cho ha ,sido confiado lite'ralmente, de lo 

que existe, y no ha producido ninguna d:­

ficultad, 1, por qué 110 ,lo mantenemos sin modi­

ficación? 

IEI seuol' YHARRAZAVAL. - La Sücieel'ld 
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Nacional de A,gricultura, por sus estatutos, como [llamados a cautelar y vigilar en el Consejo, por 

cualquiera sociedad, está representada paf su medio de faci]i,dades de fletes, etc. 

Consejo; así como el Banco de Chile, pOI pj~m- I Si se establece la obligación de que este C011 

plo, lo está por su directorio, y no por los ac' 

cionistas; luego es lógko que esos cuerJlOS act1l'n 

en cuanto tengan que repl'esentar a la sociedad 

respectiva. 

'El señor C\IAZA. - Pero si la Sociedad acuer­

da mañana hacerse representar por una ,'ola 

persona, esa persona podrá pro(poner ,el cOllseje' 

TO que le corresponda designar. 

El señor BA:RAHOXA (Presidente). 

¿ Retira su indicación el honorable señor Ca' 
riola? 

El señor CARIOILA. - Sí. ~eñor PresiJen-

te. 

El señor BARAHO~A 

Retirada la indicación. 

(Prel'liuen le). 

Si no hay observación, quedaría a-proba.1o 

este inciso: "'Otro, a propuesta en terna de la "!o' 

cledad Nacional de Agricultura". 

Aprobado. 

Respecto del inciso siguiente. hay una indio. 

oaeión del honoraJble señor Trueco. 

El seño,r IMiAZA. - Yo me acojo a la iJ.diea­

ción del honorable señor Cariola, 'para que se 

diga: Otro será elegido de una terna de inge­

nieros. _" suprimiendo la palabra ·'tres". 

El señor YRA\RRAZAVAL. - i.Seria mucha 

falta de respeto para el 110nente de la Comisi(én, 

si suprimiéramos ta'mbién la exigencia de que 

deberán ser ingenie,ros las tres personas que po-
drá proponer esta sociedad? I 

Yo comprendo que la Dirección General de 

sejero de las sociedades de Fomento Fabril y d 

Minería sea ingeniero, yo no dudo que elegirán 

uno eminente, muy bien ,capacitado, per() ést 

no irá a representar dentro del Con&'ejo los in 

tereses especiales de la industr:a fabril y mine 

ra. Dudo de -hacer alguna inuj,caciún al redpec 

to y espero que el señor Ponente de la Comí~i(jI 

me diga algunas Ipalabras sobre el particular 

'El señor TRUCCO. - Si el señor l'resiúel,t< 

me pel-dona, yo podría dar una eXllllicación al ho 

nOl'able Senador. 

El honorable Senauol' .ha em'pezado P01' de 

cir que no sabe si será falta de respeto par~ e 

ponente de la Comi.sión insinuar -que no se exija 

que las sociedades ,en referencia sólo puedan pro 

poner como con la calidad de ingeniero que aql,! 

se exige. 
gn ninguna oorma me falta el respeto el se-

ñor Senador; pero, sí, Su S<:'ñoría suele to,marno:i 

el pelo a ve-ces. 

En realidad, en la ley en vigencia se cOllsul­

tR n dbposiciones que exigen que algunos con~¿­

jeros ,le nombramiento del Pres~dente de la Re­

pública ~ean ingenieros. Pero ocurría que, den­

tro ele ese régimen, todos los consejeros eran n011'­

brados pO'r el Presidente, y como ahora esto se va 

Cl mOllifical', m8 ha parecido conveniente mante­

ner es a exigencia respecto de alguno de los con 

'lejeros que seguirá nombrando Su Excelencia; 

y me pal'ece que en ninguna parte se consultab;t 

mejor esta idea que en est,e pánafo que se re­

fiere al consejero que deben prOiponer las Sode­
dades de }<~o,mento Fabril y la Sociedad d,e Mi-

los Ferrocarriles se procure poner en manO'S de i nería, ya que todos, o la gran mayoría de los 

un ingeniero, puesto que la Administración ver miembros de estas sociedades, son ingenieros. 

sa pr:ncipalmente sobre cuestiones técnicas de' El señor BARAHON~" (P!'esidentc). 

ramo; pero no me 'parece lógico exigir que e 

Consejero que represente a las Sociedades de 1i ú 

mento Fabril y de :::\Iiner!a tenga que ser ele::riJe I 

en terna de tres ingenieros, se 8stablece el mismo' 

r'equisito p,ara los consejeros elegidos por la Cá i 
mara de Diputados, el Senado, o ele la Sociedaf' I 
Nac:onal de Agricultura. I 

En realidad, estos consejeros designados pOI 

lo que se ha llamado las fuerzas vivas de la na 

ción, 'por los ,productores del país, posiblemenü 

estarán mejor representados IPor Un industri~1 

¡porque conocerán a fondo intereses que est",:(u 

Como ha llegado el t(>rmino de la hora, solicito 
el asentimiento del Senac10 pal'a prorrogar la ~d­

siún por' algunos minutos. 

El señor HIDALGO. - Tengo encargo ele 

un sefíor Senador de oponerme a cualquiera pró-

1'l'oga, señor Presilente, por lo cual siento no 

accede'r a la insinuación de Su Señoría. 

El seüor BARAHONlA (PresidenL2) _ 

Habiendo oposición, se levanta la sesión. 

-Sp levantó la sesión. 

AntonIO Ol'rogo Barros. 

(.JC'fe de la Redacción). 


